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I N T R o D o e e 1 o N 

lmagÍnese e 1 momento histórico de un pueblo cuyas l il1ertades pre
. tenden ser concul :adas por quienes en el abuso del poder y arrastrados 
por ambiciones insanas han desnaturalizado un movimiento libertario ~Y. 

ya gestación y triunfo ha significado alto precio para el pueblo. 

De las sombras brotan las inquietudes populares que inspiran las 
.conspiraciones o cuya fragua concurre tanto el espíritu generoso como 
e.l oportunista y el enfermo; en las deliberaciones se azuzan los ·ca-. 
ros sentimientos ·nacionales y es re¡rla general casi sin excepcionesque 
aún cuando se escucha la voz del apóstol, las maniobras ambiciosas ar
man la mano del insano y lo inducen previo el tra.tamientn psicológi c o 
necesario a la comisión de actividades delictuosas cuyas característi
cas externas coinciden o se confunden con las infracciones comunes, más 
.se alejan radicalmente de éstas cuando en la exégesis de la conducta se 
adv.ierte en la mayoría de los casos la conjunción de inspiración gene
rosa con una personalidad psicopática. 

La naturaleza insana del sujeto aprehende con maravillosa prec i-
s ión las inquietudes del momP.nto.y arrastrado por la vesania de su~ 

piración es orientado por loJ oportunistas hacia la comisión del acto a 
cuya consumación llega con la tranquilidad y el orgulln que dan el cu~ 
plimiento de una misión histórica; a lo sumo con sensación fatalistai!! 
terna de ser un iluminado o un elegido pero jamás con las inquietudes 
morales de la ilicitud. 

Cegado para llegar a la dialéctica histórica que haría comprender 
la inutilidad de su acción y deformado el pensamiento por el criterio 
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s implista de que con la desaparición tísica de quienes. atentan contra 
libertades para el inobj etables se solucionan todos los problemas del 
momento histórico, se lanza en cuidadosa táctica hacia la consumac16n 
del objetivo sin importarle las consecuencias personales. 

Satisfecho el ObJetivo no se encuentra el estudioso ante el h o mi -
cidio vulgar. Es cierto que los elementos externos se perfilan exacta
mente en la t1p1c1dad de la figura pero como de lejos corren los tiem
pos en los cuales privaba la naturaleza obJetiva del acto y a la evoly 
ci6n de la sociología, el derecho penal y otras materias afines, han 
inquietado el mundo de las rr.ot1vaciones; si en ningún caso deja de a
tenderse a la conducta 1el sujeto, menos adn dejará de explotarse e n . ' el espiritu de un delito pollt1co • 

. . Hondas reflexiones han de derivarse para el sociólogo, el h i s to -
riador y el jurista de la pr¿sencia de las infracciones de r e f enCia, 
rnasta d6nde llega el derecho del pueblo pan destruir a los abusa -
rios del poder? ~cuál es la peligrosidad del sujeto activo de 1 a a& 

· ci6n? ~cuál puede ser la r.esponsabilidad y peligrosidad de ideólogos 
y de oportunistas en la concurrencia anímica en la voluntad del suj e
to para la comisión del acto? f Se trata de un verdadero delito o de y 
na creacidn artificial y artificiosa? )Qué categoría se puede dar ala 
pena?º •• · 

Son éstas entre otras muchas, las interrogantes que brotan a 1 e s -
píritu inquieto cuando contempla la presencia de fenómenos como el q.ie 
nos ocupa y, por la atracción que todo acto complejo de la saciedad 
humana ejerce sobre quien se interesa por ésta y más aún, ejemplos vt 

· vos de data próxim. en nuestra patrJ.a y recientes w frescos. aún en el 
congreso norteámeric!lno - de las figuras complejas del caso elevan a 
nuestro ánimo el al to interés que encie'rra un estudio de tal natural~ 
za y, aún cuando la modestia de nuestros recursos será obstaculo para 
una brillante labor, valga en descargo del defecto la inte1 ción y e 1 
esfuerzo como una pequeña contr 1buciÓn a la investigación .:;ociolÓgica 
y jurídica. 

Ha de advertir que a nuestro pensamiento no escapa lr p r e s en c i a 
del asesino profesional - delincuente nato o delincuente habttual -cy 
ya concurrencia a cierta; formas del delito político es mayor de 1 o 
que se sospecha; mas, aparte de qie la superchería entraña ya en sí misma 



• 9 -

una razón de investigación psicoldg1ca, las motivacimes y el adjeti
vo personal del agente, en uno y otro caso, son en tal forma diferen
.tes que impi!Je toda identificación. 

Algo más: para calificar como político ·un delito, i~ atmósfera mis
ma del acto deoe ser eminentemente política, esto es, debe haber un a 
relacion de causalidad entre la accion criminosa y Pl obJetivo teleo
lÓgico propuesto. Con esto se destruye la consideración de carácterpQ 
lítico a comunes acciones inspiradas por ilegítimas pasiónes regiona
les y ejecutadas por irresponsables mercenarios. 

Para el caso, procederemos, en una relaciÓ~ de genero a especie, p§ 
ra examinar en panorámica el delito político, la figura del homicidio 
el papel de la conducta, el análisis de ésta en el homicidio poli tico 
y finalmente se haran las consideraciones del caso para proponer u n 
dif Íc11 capítulo de conclusiones. 

... ~·· ... ... . .. 



P A N O R A M I C A D E L 

DELITO POLITICO 

...... 
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En relación de género a esnecie podría quizas ubicarse·a1 delito y 
homicidio políticos. Mas la· naturaleza misma del "}:>rimero, circunstan
cialmente, a· ratos episódica, agrava la dificultad cte·referirse·a1 s~ 
gundo·en_ sus particularidades.adoptando las posiciónes genéricas, Y es 
que la decisiva influencia del·sujeto activo enuna conducta deterrni~ 
nada puede desvirtuar.un fin objetivamente clasificado. 

Obsérvese· desde luego la presencia ya.advertida por los modernos a11 
tores· subjetivistas de quienes,· encuadrados en· ciertos grupos políti~ 

·cos drenan o proyectan personales circunstancias biopsicológicas o~! 
copatológicas hacia·conductas violentas cuya intención· encubren con 
una falsa posición. doctrinaria, agravandose el caso cuando el propio 
sujeto tiene una ignorancia consciente de la génesis de su din árnica 
antisocial. 

Con meridiana claridad podría apreciarse la naturaleza del homici 
dio político en el homicidio· común, mas· el· concepto· entra en c rí si s 
cuando en un momento histórico de libertad, la mano apasionada de un 
extremista politico1 con intenciones de cre:a:r un estado de confusioo 
para· en él mismo apoderarse del Gobierno, hace desaparecer al o a los 
principales dirigentes de una administración democrática. Y que· no· se 

.alegue referencia episddica a lo anterior porque· en Mexico, e[ donde 
los· cuartelazos· estuvieron a la orden del día hasta hace muy ·e s c as:> 

·tiempo, en más de una ocasión .fueron inspirados y subvencionados por 
la facción. Todavía,·inclusonuestros demagogos de derecha e· izquier
da vuelven los ojos hacia el caudillismo para lanzarlo· en momento qx>J 
tuno como catapulta.de agresión y·en·táctica de reblandecimiento del 

·caudillo o cabecilla para.apoderarse disimuladamente del Gobierno del 
Estado .. Fresca esta aún en nuestra memoria la frustrada rebelión Ced1 
!lista, auspiciada segun.la documentación de.la pesquisa por.los afe~ 
tados con la política de la administración.del Presidente Cárdenas. · 
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Téngase presente así mismo la injustificada agresión de que fue ví& 
tima el Presidente Avila camacho por parte de un Joven militar, esty 
diante de derecho, cuya extraviada mente fUe cultivada por un s erli -
cente gruno religioso ( 1) in.filtrándole la necesidad de muert~ de l. 
Presidente como una solución a un inexistente conflicto religioso. 

Las modernas corrientes del pensamiento punitivo tratan con afánjy 
rÍdico de diferenciar los delitos políticos de los sociales, mas en 
cuanto la naturaleza particular de algunos de estos linda en la e~~ 
ra de la politicidad se desnaturaliza el criterio de división y, ose 

· ident1f'ican con lo~ primeros o artificiosamente se crean figuras en 
cuya construcción se adviertétJ;.¡:;1.os apuros de quienes en el mejor de 

'•fttl\ ' 

los casos han deformado la realidad socio-jurídica y en otros, como 
el de los juristas_ al servicio del totalitarismo incurren en u1i cele§ 
tinaje intelectual reprobable. (2) 

Sin embargo es hasta los tiempos modernos en donde aparece la doc
trina y concepción jurídica del delito político porque con anterio
ridad sólo puede hablarse del criterio histórico. 

El ángulo histórico es simplemente descriptivo; no entra a la naty 
raleza íntima de lo que se.lla'r'd'.ado en llamar el delito político y sg 
lo lo ha considerado en las di Íersas épocas, por lo cual, siguiendo 
a Carrara -autor de la teoría histórica- se ha estimado al citado d~ 
Uto como rnetaJurídico, cuya naturaleza extraJurídica sólo pi;r mite 
cvnsideraciones contingentes determinadas por la teoría del clere cho 
público universal, por lo cual, sostiene el ),'iaestro de Piza que los 
1Jelitos políticos al carecer de sustantividad en función del Derecto 
¡)enal Filosófico, hacen que la ciencia rechace la exégesis JUrÍ<Uca 
del delito político. 

Más aún; piensa Carrara. que el delito político obedecl c onjunt! 

(11 .• -EI frustrado homicida dijo tener relaciones con una 1 lga de Defensa R!! 
·· llglosa o defensora de las libertades rellginsas cuyas actividad.es eran 

,. orientadas por poi ltlqul f los demagogos s In nlngún· contacto con las e.! 
/ tructuras religiosas. 

l2l .-Caso TÍ pico: De Madso, renombrado penal lsta Ita 1 !ano al servicio del 
fascismo, . 
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Más aún; piensa Car rara que el delito poli tico obedece conJ untam e 1r 
te a causas de excepción y necesidad, con lo cual el fenómeno se sub§ 
traJ.! al campo del derecho. (3) 

Divide Carrara el estudio histórico en tres períodos cuyo fin del 
primero llega a la República Romana, del c:: 0 rr1111do hasta 1786 y el te¡ 
cero a los tiempos modernos y contemporáneoc:: -agregaríamos nosotros-. 

En el inicial abundan los crímenes de alta traición; el segundo es 
la relacion del crimen de majestatis; en el Último se transforma e l 
concepto y formas ''en un atentado contra la seguridad exterior e i1r 
terior del Est&fo1

'. 

De los tres citados, asombra y asusta a Carrara el segundo al cpe llana 
terrible y fantasmagórico porque los preceptos racionales de la just! 
cia se subsumen arite el tema en dramática traducción de millonPs cte ca 
dáveres cuya culpa no alcanzaria muchas veces mas al la de la simple 
sospecha. ( 4) 

i\l crimen de lesa majestad lo situaba Ulpiano muy cerca del sacri
leg.io (5) y clara evolución señalada por Filangieri se advierte laevg 
lución de esta figura, desde la traición a la Patria -Ley de Rómulo•, 
las desnaturalizaciones de Sila al incluir en el tipo de desobedien-
cia a los magistrados o el imnedimento_a sus funciones, actos de gue
rra o movimientos de tropa sin autorización, etc. hasta la Ley Julia 
de Majestatis que más tarde ampliaría Augusto y fuera caprichosamente 
deformada por 'fiberio . 

........ , 

En el digesto aparece la Ley Julia de ~AaJestatis aumentando la sev~ 
ridad de las penas para las figuras ya definidas y agregando otras cg 
IGO la de vender o quemar estatuas del emper::.r!or, insultq a las imáge-

<31.-F. Carrara.·-Programa de De re cho Criminal ,•Parte Espet--h 1. Yo l •. Vll 

!~!.-Mariano Rulz Funes.-Evolución del Delito Polftlco,-Primera Edición 
Pag. 15. Este per'fodo vuelve a repetirse con más intensidad dr1111á 
tlea en los tiempos contemporáneos en los países de tipo tota11: 
tario en los cuales llegislaclon Soviética, por ejemplo) la omi
sión de Informar a la autoridad sobre mfn:,.as sospechas, tipifica 
un delito especial. 

l!jl.-Considérese la interpretaclón sociohistórlca que del cristianismo 
nos hace Foustel de Coularges mismo en el cual se evldencla la I
dentidad de principios rellgiosos y naclonales~ los maglstr11dos9'.)n 
sacerdotes; el extranjero enemigo; los dioses naclonales, etc, Es 
trecha relaclón entre el espíritu rellgloso y el nacional que vi= 
no a superar el cristianismo con la connotación universal y eterna. 
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nes imperiales y el líbello que incluso en la crítica más respetuosa 
podría encontrar la lesión a la autoridad.* 

Tiberio extremó caprichosamente haciendo surgir figuras del ictlJQ 
sas en actos banales como golpear a un esclavo en presencia de una e§ 
tatua del.Emperador o desnudarse delante de la misma. o llevar.a.las 
letrinas o los lupanares monedas con la efigie de:aQuél; la modelaci<h 
de estatuas de mayor tamaño que las de los césares, ~te.• 

Llegan. los extremos de irregularidades hasta .. alcanzar a,la familia 
descendientes del presunto· culpable.· (6) 

Para el caso del presente ensayo. conviene·reproducir en·su parte 
, relativa la clasificación de t.bll'JDsen ·sobre crímenes de .Estado, según 
los textos legales romanos •• ~ •• 

!.·Atentados contra la persona del magistrado de la·comunidad. 

g. ·Delitos· contra. los magistrados y el .Emperador, como homicidios, 
injurias, etc.· (7) 

' 
Clarus y :Farinaccius dividen el crímen de magestad, segun la grav~ [ 

dad en dos grados, incluyendo en el primero las.maquinaciones y·aten 
tados· contra la vida del soberano, haciéndose complice del mismo QJkn , 
incurriera en el crimen silentii, cuya aplicación rechazada por las 
modernas concepciones: se ha visto operado nuevamente con gran impor• 
tancia en legislaciones de paises totali tar íos, como se. desprende del 
artículo 58 numero 12 del Codigo Penal Soviético. (8) 

Considera Carrara que el segundo período en la historia del delito 
político se inicia con el pensamiento de la Revolucion.Francesa, pero 
tal opinion·no.acaba de convencer al estudioso, quien no puede pasar 
por.alto las leyes de 22 Pradial y 17 de Septiembre· de 1793, que de 
hecho suprimen las garantías para los proces'ados políticos; y si bien 
pudiera con Robespierre.explícarse·su existencia~a.la luz de una ra
zón biológica de la Revolución ello es simplemente descriptivo, más, 

.aún cuando justifique. la medida, no lo logra con la idea antes. asen
tada por Carrara. 

161.-Leyes de Graciano, Valentln!anoi Teodoslo y Arcadioº 
171.-Rulz Funes obra citada Pag. 23. 
181 •N"La denuncia de un del lto que pone en juego los Intereses supremos de 

la Nación es un deber cívlco,-cuya Inobservancia, cuando es voluntarla 
merece una sancldn punitiva•~ 
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Externa Ruiz Funes que la 0pos1ción a la tiranía encuentra en 1 a s 
doctrinas jurídicas t.los t'ormas de lucha ,."tomo dos fuerzas jurídicas Q. 
puestas a los poderes ant1j urÍdicos ", Los citados son el tirani e id io 
y el derecho de resistencia e insurrección los cuales han encontrado 
amplios apoyos en el pensamiento histórico, 

Confusio llamó ladrones de camino real a los tiranos y Meng •Isen di· 
ce que el tirano roba a la justicia, Teofrasto, séneca, Q..tint1li a no y 
Luciano defienden al tiranicidio, al aue Plutarco considera virtud d
vica, Polibio -reproducido por Eusebi~·GÓmez- consideraba en re l a ~ 
ción con la muerte del tirano de Argos que muy conveniente huoiera st 
do arrancarle la vida en medio de los mayores· suplicios para escanniel} 
to del futuro.* 

Aristóteles, basado en la atención al puel>lo o a sí mismo, cons1de -
rala actividad del gobernante como pura.e i!:inura y luego, en HP.oa, 
se balbucea el pensamiento que rn~s tarde, en plena edad media e neo n - · 
trara amplio desenvolvimiento sobre 1a funcion del gobernante en ra
zón del derecho y de la soberanía, ·sintetizándose esta posición histó
rica en· el concepto de Bracton de que el soberano tiene dos·superiores: 
Dios y el Derecho.* 

En el concilio de Constanza la exposicion de Joan Petit sobre e l 
asesinato del Duque de Orleans promovió la declaracion oficial de que 
quien comete el tiranicidio en beneficio de la comunidad o por orden 
divina, está investido de funcion (XÍblica.* 

La muerte del tirano fue objeto de especial interp~etac16n cuando la 
lucha de la Liga católica.contra.Enrique.III, planteándose el caso del 
tirano usurp'ador y el del legítimo gobernante que abusando del poder 0 

se convierte en tirano •. Boucher MY con él muchos teólogos de la epoca
res::il v.t eron que el usurpador podía ser muerto en previo .Juicio por. e 1 
poder oÚblico o por el particularº Esta posición legalista y un tanto 
romántica, apuntaba sin embargo el aliento de un gobierno democratico. 

Salisbury, con argumentos de .:.unor a lo justo y a lo Útil conridera 
al tirano como imagen diabÓllca cuya destrucc1on es necesaria.* 
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Otra pos1c1ón histórica cuya Pstructura de solidez se intenta con 
más deseo de seriedad es la contractual entre el pueblo y el sobera
no, cuya conducta desviada hacia la tiranía engendra la ruptura del 
contrato dejando al pueblo en libertad de deponer al gobernante o de§ 
truirlo. Tal es la tesis sostenida por Th.lchavan para justificar la 
dest1 tución de la reina María de Escocia. • 

Eh idea mas o menos semeJ ante abunda Al tusio y Hotman y el predom ! 
nio de Setephanus hrutus quien recuerda que el origen del estado e~ 
tá en la soberanía popular. la cual se deriva de la naturaleza encla1 
de priva. en absoluto el pnncip.10 de la libertad y el cual concurre 
autolimitándose en beneficio orop10. por lo que, al violar el sobe
rano el pacto, debe ser depuesto por la asamblea. * 

La difundida y autorizada voz del padre Mariana llalila al tirano be,;,; 
tia feroz y enemigo püullco, cuyo gobierno a sangre y fue~o desgarra 
la Patria. Si ha llegado al Poder con violencia -dice ~1ariana- el t: 
ranicidio es legítimo derecho de cualquiera, más cuando se trata de 
un gobernante ror elección o herencia, deoe propia.mente advertírse
le para conseguir su corrección, mas si se resiste, la voluntarl P2 
pular d.i.cta resolur:1ones y el derecho de ejecutar la 8entenc1a coni 
~~te a cualquiera, ~ 

Gronovio JUStiíica el tiranic1d10 est11nando que el gouernante ha 
recibido una espada del puetJlo y los éi.taca con esa arma, por lo cual 
m:ocede despoJ arlo y aniquilarlo; ¡,;il ton recuerda que lo' griegos 
consideraban un acto glorioso la muerte del tirano infame, H ob ~ ~s. 
sin embargo, con prudente criterio rechaza ·el tirrnuc.irlio consi de -
rando que sólo Orns puecle castigar. Y Santo Tomas de Aquino, a pesar 
de sus prudentes conseJos para evitar el escándalo, no puede menos 
de reconocer que el pueblo que hace un re.y puede destruirlo, dere - · 
cho que se acentúa cuando es espuria la calidad del gobernante, * 

Lutero vuelve a la idea del contrato y Calvino Justifica el tira -
nicidio cuando el i .. :;:rnarca se opone a los mandatos de Dios, * 

Altusio vuelve a la idea de la soberanía indivisible, incomunica -
ble e imprescriptible cuyo origen y residencia está en el pueblo .a 
quien puede delegar el ejercicio con las modalidades impuestas por 
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aquel y cuya transgresión autorizan al concesionario a. retirar la del~ 
gac1ón. "'. 

Hutcllison y otros oensadores justifican la resistencia, advirtiéndo
se como el tiranicidio cobra nuevos alientos y bríos en los inicios de 
la edad moderna y cuyo desarrollo se atribuye a los Jesuitas, según o
tros a los Protestantes y, de acuerdo con una tercera corriente a la iD 
fluencia del renacimiento. • 

Con cierta ingenuidad el Maestro R.uiz Funes desconfía de la 'e altad 
democrática de Jesuitas y Protestantes, cuyas actividades encubren el 
anhelo de Poder. 

Maquíavelo representa una especial posición en donde previa adverten 
cia de que la conspiración es la actividad normal de la delincuenciapg 
lítica, considera que entre el Princi?e y el pueblo deben mediar re1a
ciones armoniosas sustentadas en el ml,ltUo respeto, debiendo en todo cª 
so el Soberano escuchar el prudente consejo, y, cuando sea necesario, 
agrega Maquiavelo, sino se hace respetar se debe hacer temer. * Esta 
expresión, aparentemente inc9n.currente con pensamiento original debe m 
ternretarse como caso de necesidad aunque con los peligros relativos. 

i.~ontra la tan defendida idea del regicidio, en la !liovisima lmcooila
c1ón se eucuentra la Heal ·Cétlula de Carlos III ordenando la propagacton 
del acuerdo del Concilio de Constanza prohibiendo la dl.fusión del re
gictdio y tiranici.dio contra las legítimas µotestades. 

Montesquieu dice que la vida es tan desgraciada en los países despó
ticos que no se teme a la muerte y en tales condiciones es clima prop} 
c10 para el desenvolvimiento de actividades delictivas del caso, * 

:füt esta posición de Montesquieu encontramos un valioso element,... cuya 
exégesis intentaremos en posterior capítulo· al enfocar al delincuentepQ 
líneo en Junción de influencia psicológica del medio, 

n, v En atención al fundamento '~Je inspira la esencia jurídico-penal 
del delito político, R.uiz funes dJ!,1de las teorías en Objetivas y Sul)
Jetivas. Las primeras dice el maestro español se sustentan en la natu
raleza del derecho violado en tanto que las segundas observan más lan<i 
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turaleza del derecho violado en tanto que.las segundas observan más 
la naturaleza psicológica.de la gente y no el acto. 

a).- Posic1ónes objetivas. ºw 

Hans .adopta unr; oos1ción jurídica estricta. atendiendo al acto ant! 
social en sí mismo y omi ttendo las circunstancias; Prins separa 1 as 
infracciones políticas de las demás figuras delictivas por considerar 
que. aquellas tienen una na t.1raleza especial. Cree Prins que las 1 flw 

fracciones polÍticas son el atentado o las que atentan, una minoría 
contra una mayoría organizada. en los elementos integrantes de la or
ganización pol Ít i<':> del País o contra las manifestaciones ue los pod~ 
res poUticos. Habla Prins de un delito µolÍtico puro cuya finaUdad 
esencial es el atentado encausado exclusivamente contra el orden polí 
tico, mezclándose en ciertas épocas propicias pat'ja la comisión de es~ 
tas conductas con otras infracciones. comunes por lo cual. aparecen los 
1el1tos Complejos o Mixtos. 

'I'hirty considera el delito polÍ t ico como una infracción contra el~ 
tema y func1cmamiento de los poderes pÚOlicos y. los que perturban 1 a 
actividad del estado para la organización y encauzamiento de aquellos 

1 atentados contra los derechos politicos de los ciudadanos. de donde , 
desprende este.autor dos especies de delitos pollticos: contra la or~ 
ganizaci6n de. los poderes pÚbl1cos y contra los derechos políticos de 
los ciudadanosº• 

Chauveau y Hel1e incluyen.al delito político en la categoria de de-
11 to público e en atención. a un pun~o de coincidencia cuando en los Pfi 
meros aparecen ciertas· conductas que por su alta inmoralidad se equi
paran a los más grandes crímenes comunes.• 

Buccellati entiende el delito político como circunstancial más qu e 
como necesidad de afirmación del orden JUIÍdico; por su parte .Arabia 
considera.el delito político como.aquellas actividades ilegítimas pa-

. ra cambiar una estructura estatal legal con medios ilegales, mas9 en , . 
cambio se legitiman. aquellos cuando el Poder en exceso atenta contra 
las libertadesº Barsanti considera cualquier ataque al estado ·inter~ 
gridad~ seguridad. constitucidn. forma= como un delito político. ha= 
ciendo observar que las corrientes favorables a la lucha contra 1 a s 
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' penas graves aplicadas a los delitos pol1t1cos se explican porque los. 
delincuentes polÍ ticos. adquieren en la historia calidad rte factores del 
progreso civil.• · 

.Napodano considera que dos notas configuran el contenido autónomo de. 
el delito político: la política y la juridica. La primera radica en los 
hechos. la segunda en la norma.• 

Advierte Conti que con frecuencia hay desarmonía entre la conciencia 
política y la jurídica porque esta (9) no marclla al ritmo de la prime
ra que. atenta a nuevas necesidades las plantea creando un estado de d! 
vergencia que puede proyectarse incluso hasta la revolución, la cual 
si triunfa se convierte en derecho cubriendo la Victoria el viso de l~ 

galidad. más el fracaso revela defecto de madurez y justifica la repr~ 
sion consiguiente •• 

Marines califica de polÍ tico todo ataque al estado o 'a sus Órganos -
por lo cual debe ser punible cualquier agresión a esa naturaleza.* 

Ceniceros y Garrido advierten el carácter contingente del delito po
lítico cuya configuración se establece según las consecuencias de l.a 
gente. Dicen nuestros citados que los móviles en el delito polÍticoru 
ro son de naturaleza diversa a los comunes hariendo resaltar sin eraba¡ 
go las dificultades que ofrecen los delitos mixtos. 

A nuestro juicio, Ceniceros y Garrido hacen. lamenta·rle confusión en 
la naturaleza de la infraccion política cuando en el orden exterior hª 
blan de la traici6n para cuya penalidad se remite a figuras de derecho 
común, 

b). ·De las teorias subjetivas merece primordial consideración las e! 
posiciónes de I.ombroso y Laschi, manifestando este Último en su ponen
cia en el Congreso de Antropología criminal en Roma que los legislado
res preocupados solo por la objetividad de las infracciones han descu& 
dado la~ causas que las engendranº Como élRiegara·Laschi que entre los 
delincuentes políticos los había natos y locos morales. Lioy se opus o 
manifestando que e 1 estado tipo cu·respondia. a un hombre con exceso de 
moral, contra cuya violación reacciona. sugiriendo que se buscara.a los 
verdaderos cr irninales entre los opresores" - ;e o m o 1 a d 1 s cu -

191 .- Car los Marx. 
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sión se desviara Fioretti propuso la eliminación de la discusión. 

Lornbroso y Lasctn entienden el delito político en una triple rela ~. 
ción: con el De'recho, la Antropología Criminal y la Política • 

. Estiman estos autores que criminales natos y locos, mezclados c en 
los delincuentes nuros se mezclan para satisfacer instintos amparados 
con la benevolencia social que se contempla el delito político. (10) 

.A Lombroso y Laschi les do1nina la preocupación antropológica, aten
diendo al criminal y a la criminalidad y contemplando al cteli to etio
lógica y profilácticrunente. Consideran al delito político como un CO] 
nlejo de variarlas actividades en cuyas operaciones incluyen los medios 
físico, social, económico, histórico, etc. 

A nuestro Juicio una de las más relevantes posicioflPS ele los cita -
dos autores es el fin deseado por el agente considerando que aun cuag 
do aquel tenga naturaleza ?OlÍtica s1 la orgamzacion no ha sido le
sionada, se desnaturaliza· el acto criminoso y debe incluirse en la crj. 
111inal1dad común. 

!-lacemos especial rnención de esta posición para los objetivos de la 
presente tesis, porque est1ma111os que estos distinguidos autores se 
ven arrastrados al concepto estricto del estado. Acaso la muerte de 
un dictador oor sus proµios naniaguados preparados ya oara apoderarse 
del Poder con fines uersonalista.s, no es una infracción política aun 
cuando la organización conserve más o menos la misma estructura? 

Coincide Sigllele con Lor.ibroso en considerar al delito político co -
mo un fenómeno oatológico y la presencia de natos y locos al 1 ado de 
los puros pero considera que es necesario que el hecho constituya un 
atentado contra los sentimientos de piedad y de probidad o contra el 
de respeto a la ley, que es el derecho del .Estado para conservar su 
integridad, mas esas ofensas a los sentimientos no son semeJ antes a 
los crímenes comunes y por ello son vistos con cierta benevolencia . 
Estima este autor que hay un punto de contacto entre los delincuentes 
políticos y el común; ambos revelan una ínadaptacion específica; los 
pri'i1eros a los forna de '.?;Obieri10 y los segundos al al!lbiente social.* 

110) .-los •eg¡~i<id•, sagú~ e! conocido astudio d.a Regls,. registran al.to nútn'.!_ 
:o de nau:~Els y otras taras pslcopitlcas, 
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Orrelli no cree en el delrncuente poiítico como un ente antisocial si 
no que circunstancialmente, cuando repugna a su ideario un medio his -
tórico anormal, entre en actividad, agregando este . autor que en tales 
condiciones el 05digo Penal no debe estar al servicio de los part1 dos 
políticos. • 

Angiolela, siguiendo a Ventura considera al delincuente político co
mo un producto de su medio, si bien reconoce que existen ciertos tipos 
fanáticos, obsesionados y monoidéicos delincuentes que son impulsad os 
al delito por factores de orden biológico, estimando, que aun cua_ndv ai 

bloque presentan semeJ anza con el delincuente común, son más intelige!J 
tes que éste y en ocasiones son.altruistas. • 

Florian, al igual que el clásico Civoli y el positivista ~·iajno cons.! 
dera como criterio predominante el fin que el agente se propuso alcan
zar y en consecuencia, si ese fin es político, la infracción será de 
esta naturaleza. 

La posicion de Florian no es puramente sul>jetiva, es más bien de sío 
tesis por cuanto. que afirm1 que el tino se constituye.asociando las vª 
rias teorías: la del bien o interés Jurídico. la del fin y la del oojt 
to. Florian con su doctrina con tres grupos, habla de las infraccio -
nes sociales y Ferri dice que debe hablarse de delito oolítico socj_al 
admitiendo que el móvil del agente puede ser altruismo, aunque muchas 
veces éste se apoye en utopías. Paoli, abunda en los anteriores argu -
mentos y sugiere las peculiaridartes del agente y el momento social e hi.§; 
tórico que viva. Por su parte Pozzpolini al insistir en el análisis de 
la conducta del agente, cree que los delincuentes políticos auténticos 
deben incluirse entre los tipos pasionales, anormales del·sentimiento 
y la efectividad. * 

Aclara este autor que el móvil personal es importante porque el deJ.ir¡. 
cuente común puede por motivos personales pretender hacer aparecer una 
acción criminosa como política cuando en realidad sólo se trata de en· 
cubrir una conducta antisocial de móvil personal. Consideramos muy iID 
portante para nuestra tesis esta posición y respecto· a las advertencia3 
de autor quizá convendría aclar:ir que la accion del delincuente común 
deoe ser consciente y no estar en la esr'era dr la extraconsciencia por 
que en el caso se estaría P.n la conducta psicoló~ica de personalidad ~· 
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·normal. 

Vidal estima al delincuente polÍ tico como un progresista que quiere 
ir demasiado de prisa y por ello incurre en ilegalidades pero lo cri-

'· minoso de su conducta es relativo •. aún cuando en orden al Estado c onu 
sidera que debe ser castigado. Garraud advierte que los móviles de los 
delitos pol Í ticos pueden o son en la mayoría de los casos al trui s t ·a s 
y generosos y por lo mismo no representan la inmoralidad que la delin
cuencia· común pero. advierte· en cambio que pueden ser más trascendentes 
que· esta Última.• 

Siguiendo a Ferrip Jiménez de.Asua divide a la criminalidad en .Ata
vida y.Evolutiva, considerando en· esta Última.al delito político, a cy 
yo agente supone en sentimiento altruista de acelerar el progreso, ne~ 

gándole.en·el caso la peligrosidad del delincuente común. También Cue
llo Calan considera que no constituye un peligro social, y por las cir 
cunstancias ocasionales no son acreedores: al repudio público. ni la san 
ción penal debe· ser una tacha personal •. Advierte sin embargo Cuello q. 
lon que.modalidades de la delincuencia común o· tipo psicopático tratan 
de disfrazar· con una conducta criminosa de móviles políticos.• 

.Eusebio GÓmez, procediendo· con riguroso análisis dice que si bien el 
móvil de la. conducta del agente da la tómica a la infracción, ha de pe¡;) 

sarse: en que. la inspiraci6n de .aquel sea de tal forma altruista& geneu 
rosa y desinteresada que realmente se sustente en el beneficio y pro·~ 
greso del pueblo y no en simples posiciÓnes ideológicas para ganar po0 

·siciónes partidaristas en el poder.• 

. III. - Posición. Internacional, 

. Con el objeto de llegar a una def iniciÓn internacional hubo una con~ 
ferencia en la cual debe citarse la posición de Hammerich quien prag~ 

: . maticamente considera que el delito político puede caracterizarse co 0 

mo: a)~m Un ataque a los intereses políticos, b),Q Producido en terrem 
.no político. Y luego partiendo de la premisa de que los fenómenos po -
líticos forman en los sociales, un ataque a aquellos significa.una con 
ducta.antisocial~ .Este malabarismo producto del fascismoolvida que lns 

\ ,. 
moviles del agente son o pueden ser francamente sociales en tanto que 
la conducta del estado puede ser antisocial.* 
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HamrnP ... ich hizo la conferencia de Copenhague ( 11) una exposic1on his
toriro-poli tica de los Estados después de la Guerra de 1914-1918 y trª 
tando de considerar las tendencias sub,ietivas y obJetivas" caracteri 
za a la primera en razón de la intención, móvil y fin en tanto que 1 a 
naturaleza ctel orden atacado y al peligro que engendra la infracción, 
Finalmente propuso Harnmerich la siguiente definición: ''Sen p ol Í ti cos 
los delitos dirigidos contra los intereses políticos del Estado o con~ 
tra los Derechos políticos del ciudadano, Se reputan también políticos 
los delitos de derecho com\Ín que sean 111dispe11sables para la eJecuciÓn 
de un delito político y cuyos hechos materiales constituyan, principal 
mente, un delito de carácter político", Roux critica la a.ntenor deü
nición y observa que hay dos clases de delitos políticos~ por natural~ 
za y por destino, advirtiendo que los delitos políticos . .:>n los que por 
destino solo se diferencian de los comúnes por el móvil. generalrnente\_1 
cierto o nebuloso. * 

En la misma conferencia el yugoeslavo Givanovieht sMtuvo que la cq 
rninalidad política está constituida por dos elementos: Ob.jet1vos y ~~n(! 

jetlvos, los cuales se distinguen de la criminalidad común, Com:ider
este autor que la infracción política debe definirse como la düigi da 
~tontra un cierto bien del orden estatal polít•~o (interno o externo ) 
es decir, contra un bien estatal político" y agr.:ga "Bien político f>S 

el que pertenece al Estado considerado como un poder político, den; ro 
y fuera" o ''él bien por el cual el Estado, en cuanto Poder Supremo, se: 
exterioriza en abstracto, y de una manera general dentro y fuera", Y SQ. 

bre el agente: "es el que ha cometido una infraccion política po· un 
motivo político", 

El Profesor Belga Simón presentó dos proyectos de definición:• 

a).-'Constituye un delito político todo acto considerando como infl.Cf 
ciones por la ley, que atenta al orden constitucionalmente establecido 
especialmente a la independencia del Estado, a su integridad territo -
rial .a las relaciones internacionales, a los órganos políticos o a los 
derechos de los ciudadanos, que derivan de ese orden". 

b) º- "Es delito político todo 21 que, por sus efectos o por la in
tención de su autor, atenta directamente al orden político estableci -
do o a los derechos políticos del. ciudadano", 

lllJ o-Conferencia Internacional para ia Unlflcacíon de! Derecho Penaf,- Agos
to-Septiembre de 193~' 
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El penalista itallano De Marsico, fascista, advut1o la dificultad 
de la noción de polí tlco, la cual, diJO que carecia de interés jurí
dico y debía ser establecida por una conferencia de políticos, conte§ 
tando el profesor francés Donved1eu de Vabres que lo importante es el 
obJetivo político. y prm:ioniendo como definición los hechos calif1Cf!. 
dos como crímenes o de litas que amenazan 1 a seguridad del Estado o (JJe 

comprometen el funcionamiento de sus órganos, constitucionales o ad
ministrativos"" 

El concepto de interés, por vago', dió lugar a multiple" con trover
sias y ante la dií'icul tad de una definición internacional para el de 
lito político, De ~arsico y Aznavorian se declararon partidarios de 
dejar a cada Estado un concepto nacionalista, observando Pella queen 
tonces obviava to.Ja discusión para adoptar un criterio internacional 
y después de mul tiples batallas de tecrüca y ora tona se acepto ~on10 
texto 'tlefinicion del delito político en el terreno cons tit1,1cionat11

, 

sustentado en los siguientes terminos:* 

l. - Son delitos políticos las infracciones dirigidas contra la nr· 
ganizacion y el funcionamiento del Estado y contra los derechos del 
ciudadano derivados de ella. 

2. - Son reputados polÍ ticos los delitos de derecho CO!liÚn que cons
tituyen la ejecución de los atentados previstos en el anterior asicg 
mo los actos realizados para favorecer la comisión de un delito polj 
tico o para permitir al autor del del íto político escwar a la apli· 
cación de la Ley Penal. 

3. - Sin embargo no serán considerados como delitos políticos aque
llos cuyo autor hubiera sido determinado por un motivo egoista o viL 

· 4.- Tampoco serán considerados como 11elitos políticos los actos de 
terrorismo. ' 

Giovanovitch·negó las características dobles del delito político , 
esto es como nacional e internacional y propone una consideración de 
carácter netamente jurídico sobre la idea al consider:ar las infrac • 
ciones: 
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a),- Con criterio Objetivo, 

b),- No prescindir de los delitos comunes que contuvieran elementos 
11olíticos, 

c). - Valorar debidamente el móvil. 

d),- Tomar en cuenta los delitos conexos. 

En 1941, en el Congreso LatinogAmericano de Criminología se analizó 
a fondo el problema de la definición del delito polltico resolvtendo
se que cualquiera que fuera debía considerarse escencialmente un cr1~ 

terio subjetivo. * 

Nos dice SOler que para la cali Hcaci ón de un hecho como <lelno po
lítico se pueden enunciar dos criterios, el uno subjetivo y el otroüQ 
jetivo, para el primero el carácter político de un hecho deriva fund~ 
mentalmente del móvil que ha guiado al sujeto. (12). - Dice Majno, ba§ 
ta que un delito aunque de materialismo común haya sido inspirado por 
rntereses polí t1cos para que su carácter se modifique inmediatamente, 
a lo menos deMe el punto de vista internacional, * 
1121.- E~lsten dificultades para determinar el concepto de dellto p ( tlco, 

sin embargo se acepta Jn criteilo mlxtof objetivo y subjetlvo para de 
termln'tr •I ""' he~h" as o no poi lticoo Las perser.ur1---. --• fticas hañ 
tenido sle•pre.lugar bajo el tltulo de traición y,no bajo el de. slm~ 
ple rebollón. Pues la persona del prfnclpe y el organo de gobierno han 
ldentl flcado s !empre su causa persona 1 con la causa de 1 Estado, Fio
rlan dice: "Toda doctrina tradlcíonal esta forjada sobre el presupues. 
to del estado despótlco. hay que hacer la doctrina del del lto poi ÍtiZc· 
Y,contra el estado sobre el presupuesto del estado democrático. La te~ 

r.a del rl<>IH,, "ni f•lcn debe har· -.~desde el punto de vista del orden 
nrrlen !urfdlco constltu~lnn~I ul9Rnte•~ 

CARACTERES GENERALES DEL ATENTADO POLlTICO.- Este delito tiene una par 
tlcularldad que lo separa considerablemente de los demás delitos prln: 
clpalmente en cuanto a la teorla de ta preparaclon, la tentatl va y et 
prlnclp:o de ejecuclon. 
Hay que tomar muy en cuenta la naturaleza misma de las ralaclone.s que 
an este caso median entre la acclon y el resultado de ella, der; a das 
cte la particularfslma naturaleza del bien juddico protegido. 

Oabe observarse en efecto que los actos de rebelión y sedición i:onst·l
tuye formas de alzamiento dirigidas en ~ltlma ln~tancia a la destruc -
clón o negaci6n de la misma ~orma jurfdlca que castiga et alzamiento. 
Ahora bien la ley puede ordl~4rlamente esperar que una acclon se des -
pi legue en todas sus.etapas para castigarla como delito consumado y puij 
de casti_gar tamblen eventualmente con penas menores, la acción que so: 
lamenta constituye un principio de ejecución, 
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Pero serla conceptualmente impos!ble y formalmente absurdo que la le• 
siguiera exactamente en este pur.to la misma técnlca 9 porque la ley no 
puede JStableier consecuencias normitlvas que vayan m•s all' de su pro 
pla val ldéz¡ no puedei como en el e.so del homic!dlor disponer nada pa 
ra el caso en que el bien jurídico concreto (la vldal sea destruido.: 
Cuando la rebeilÓn triunfa¡ la ley que habla es ya una nueva ley. 

Por eso esta clase de Infracciones debe estructura~se prlnclpalmente ~ 
forma de tipos de atentado 9 de figuras de pellgro 9 y el hecho de que las 
acciones queden en la fase del atentado es una condición ner.esarla pa
ra la apl lcabi JI dad misma de la ~ey. 

Claro está que 1 salvo bajo el Imperio de podares tiránlcos 9 la. ley no 
puede prescindir nunca de la existencia de una mala 'ªY no puede pres~ 
dndlr nunca de la manlfestacíon e~todor. En este sentido, <i! slste~ 

ma de la le• lrgentina se extiendo a lfm!tes discretos, Paro en nln9~n 
caso esta clase de delltos debe ser concebida sino partiendo de la ba~ 
según ía cua! en ellos, Incluso la figura más adelantada en el lter crl 
minls es todav!a un atentado. De ese caráct~r derlva~a segun veremos ~ 

que por una partop se escalonen varias !r,fraeclones autónomas dentroda 
la misma 1 inea ejecutiva, que guardarán entre si una ralación samojafl·· 
te a la consunción propia de las Infracciones progras lvas. Por otra pa<' 
te 9 véremos también profundamente alterados los prlnclplos que •!gen si 
deslst!miento y la lnoludlble punlbllldad de los delitos consumadosa 

Esto últlmo proviene de qu9, a pesar de que la ley se ve forzada a In~ 

criminar en forma aut6noma ciertos actos preparatorios~ ea Interés en 
que, a pesar de todos la acción no síga adelante 9 pre11alecev dada fa 
msgnltud de! bien final protegldop sobre el lntere's en el efectlv· •o¡ 

tlgo de la acción ya ejecutada y el Estado está dispuesto a renun~,!ar 
a el para e~ltarse a sí mismo mayores malas. Soler Sebast.ian. Derecho 
Penal Argentino~ Buenos A;res, 19~~. 

El criterio oojetivo se basa en la naturaleza del bien jurídico cqi 
tra el cual el hecho se dirigió, de manera que para hablar de delito 
político se requiere que el hecho " agrega di rectamente al orden gu ~ 
bernativo actualmente existente en una nación", 

Existe un punto de vista segun el cual no debe intentarse la reduc_ 
ción 0el concepto de delito político a canones fijos, porque esa no
ción no pertenece al derecho penal, sin9 a la política o al Jus Belli 
Dice carrara "la exposición de los delitos políticos rio puede· ser sj 
no una historia"", 

·Florian decia "bay que construir la doctrina del delito político y 
contra el Estado· sobre el presupuesto del Estado Democratico", de es· 
ta idea el autor citado saca criterios restrictivos para la·califica0 

ción de un hecho político, Restricciones que· no se pueden aceptar "ifil 
tras coexistan en el mundo junto con los regímenes democráticos 1 as 
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más variadas formas de despotismo, 

Siguiendo a Garraud se puede decir que se prepara una nueva evoluci o n 
que tiende a distinguir los crímenes contra la democracia y los crime-· 

. nes contra el gobierno, reservando solo a estos la calificación de crí 
menes políticos • 

. Dice·Soler en su obra citada en la nota anterior: no es posible adq> 
tar.un criterio rígido en esta materia, pues lo único que con ello se 
alcanza es una serie de enunciados negativos, cuya aplicación sirve pª 
ra excluir. la· calidad polÍ tic a de ciertos hechos •. En esta opr rae i ó n 
ninguno de· los criterios es por sí mismo suficiente . 

. No basta que un hecho este dirigido contra los intereses del .Estado 
, (como una malversa.ción de caudales públicos) sino que es preciso que 
atente contra las condiciones políticas de él. Pero aún ello p.ue.d e 
pi:oaucirse por motivos de carácter personal y no por motivos polít i -
cos: es decir que el criterio subjetivo en ningun caso puede descui -
darse, pues en realidad, es este aspecto el que. con más rigor defl ne 
el hecho político como tal. 

Ese motivo se distingue, en oposición al delito· común, por su ca
rácter altruista y porque generalmente deriva de una conviccion en sí 
mismo no culpable. 

Con esos criterios el delito político generalmente tiene que ser d~ . 
finido en cada caso,· conforme a la situación, tal como carrara lo qu~ 
ría, teniendo presente que la justicia, al efectuar esa calificaci Ó n • 
tiene que saberse colocar por encima de las contiendas de la época y ' 
mirar la cuestión con distancia histórica . 

. EL DELITO POLITIQ) LIBERAL.- La idea de la soberanÍ~ del pueblo su§ 
tenta l" construcción del delito político liberal. 

.En el pensamiento de santo Tomas, en Marsilio de Padua, en Languet, 
en la doctrina de suárez y en otr-:;s pensadores cuya proyecci6n, -como 
maravillosamente afirma Carlyle- se continúa en la Edad Moderna espe
cialmente con Bodino se encuentran los antecedentes más o menos pr6x1 ' 
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rnos de la idea de la soberanía del pueblo y se desarrolla más brillan 
te en las Cortes Españolas en las cuales se puso de relieve el al to 
significado de las libertades individuales y si bien est· generoso 
pensamiento humano hace un al to en los siglos. absolutistas - XVI y -
XVII - en el XVIII se anuda 1 a afirmación por la libertad· polÍ ti ca. • 

Al derecho penal llega sin embargo retrasada esta revolución d e 1 
pensamiento, porque, corno atinadamente observa Ruiz Funes si la polÍ
ha sido preocupacion de la mayoría, .•Los progresos penales solr ha· n 
preocupado. a una minoría de filántropos". Por mucho tiempo, séase con 
Platón o con Aristóteles, con ligeras variantes continúa conj ugandose 
la pena en razón de castigo o penitencia y es hasta Beccaria, Filan
gieri y Bentham -fines del siglo XVIII- se i.nicia una rn2s pro tu n
da exégesis de la conducta criminosa, cuya aplicación, en el caso del 
de.lito de lesa magestad llevó a Montesquieu a pensar que, dada la va
guedad del mismo degenere comunmente en de.spl)tismo. 

A las ·.Constituciones modernas llegó la corriente de los deredlos del 
'hombre, mereciendo especial citación en el· caso la declaraci6n de Vi¡ 
ginia -12 de junio de 1776· y la francesa -26 de agosto de 1789•.~a

reeen las garantías procesales Cf.Ie. nuestra·Q:>nstituci6n actual.mente· consagra 
~articulos 14 y 16 Constitucionales- y al referirse al delito polÚico 1 o 
transforma por cuanto q.¡e, al considerar como reginien constitucional solo a 
aquel en el cual obte la garantía de los derechos y se determine la separa -
ción de los R>deres, ·se admite tácitamente cualQUier acto legÍtiro de oposi
ción .. En la Ley.Francesa se afirma que la ley .solo está facultada para proh! 
bir '•las acciones nocivas a la sociedad" sin que •nadie pueda ser inquieta -
do por sus opiniones, incluso religiosas,. en tanto que su manifestación no 
perturbe el orden publico". Om raz6n observa Ga.rraud cpe eon el anterior ctj. 
terio desaparece· de: las legisláciones el cdmen de lesa magestad. 

Desaparee~· también la· interpretaci6n de la pena arbitraria, obligando ª' c:-• 1 

jetarse a la establecida por la ley y se relegan por inhumanas e injusta.s 
las penas de infamia trascendente. 

, Al hacerBeccaria la división de los delitos, estima tres aspectos:* 

-ah- los 4ue tienden directanente a la destrucción de la sociedad o de su 
representante. 
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b). - Los que perJ udican a la seguridad personal de los ciudadanos, 

c). - los contrarios a lo que la ley prescribe o prohibe en de~ e risa 
del bien público. 

Beccaria.al estimar los primeros como los más graves los señala co
mo de lesa magestad, agregando que solo la ignorancia y la tiraníalun 
sido capaces de confundirlos con otras acciónes de distinta naturaleza 
y convertir a los hombres en víctimas de palabra, ·se revela Beccaria
contra el sistema de castigar· a los delincuentes de pensamiento y, cm 
sagacidad, dice que cada ciudadano puede hacer todo lo que .no es con~ 
trario. a la ley sin tener inconvenientes que los resultados de la ac
ción misma.• 

No escapa a Beccaria que en ciertos momentos el delito político ad
quiere relieves de gravedad y con rigor histórico, sin apartarse de la 
realidad, aún cuando considerándolo como un mal necesario, aborda 1 a 
figura de la pena de muerte.del agente infractor cuando un grave tra§ 
torno del orden político depende de la vida de un hombre •. "Todo acto 
de autoridad ejercido por un hombre sobre otro es tiránico si no e s 
absolutamente necesario., dice Beccaria.• 

Sobre la doctrina política del contrato construye.Filangieri su pQ 
sición estimando que· cuando en vez de r~oner razónes se incurre e n 
la violencia se rompe el contrato y al hacerlo se lesiona la sobera -
nía resultando los·refractarios, verdaderos rebeldes.•. 

Estima Filangieri. entre los delitos pofíticos más graves el· regici
dio, la traición a la Patria, las· injurias al soberano y otras más, 
advirtiendo sin embargo que no debe castigarse·a quien no haga la de
nuncia de una conjura porque si tal obligación se establece, impedi -
ría a quien las conoce frustrarlas ya que no tendría oportunidad de C9 
nocer los planes. 

Filangieri.restringe el delito político a sus limites naturales prg 
cisando su mayor o menor graveda i. * 

Bentham considera incompletas las clasificaciones al delito y propg 
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ne uria·cuatripartita colocando en·e1 Último lugar·a los delitos públi 
cos:-delitos políticos- dentro de los cuales señala nueve clases diff: 
rentes:• 

a).- Delitos contra la seguridad· exterior. 

b) .- Delitos contra. la·Justicia. 

c);-.Delitos contra la Policía. 

d).-·Delitos contra la Fuerza Militar. 

·e).- Delitos contra el Tesoro PÚbli.co. 

· f) .- Delitos· contra la Población. 

g) .- Delitos contra la Riqueza Nacional. 

h).- Delitos contra la Soberanía. 

·i).- Delitos contra la Religión • 

. En la subdivisión de atentados contra la·soberanfa, advierte que CQ 
mo. en· cada. Estado existe una persona o grupo de estas que tienen· autg 

· ridad· sobre la comunidad· -soberanos- los• actos tendientes· a. contraritr 
o desviar las actividades y funciones de aquellos, son atentados con
tra la soberanía. 

Para Bentham el mal del delito.encuentra especiales modalidades den 
tro de los delitos polÍ ticos •. Estima· el autor de referencia que todo 

. acto criminal producP un mal de segundo orden que se proyecta en una 
escala que va desde la inquietud hasta el terror, en· razón de las cir 
cunstancias de la conducta criminosa. tales como la magnitud del mal, 
intención y motivos del agente, etc. a lo cual se conoce como el m•a 1 
social del delito, cobrando especial-significación los motivos del d~ 
lincuente. los cuales se traducen en la perspectiva de " un placer . a 
alcanzar o un sufrimiento a evitar".* 

Divide Bentham los motivos en cuatro clases: 
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· a)~· - Los pensamientos. sociales (benevolentes). 

b).- Los se11isóciales (derivados del amor a la reputación, del deseo 
·' · de amistad, de la religidn). . 

c).-: ·Los antisociales (manifestaciónes antipatía y sentimientos ar! 
nes). 

d).- Los personales (o íntimos) . 

. . Estos últimos se encienden en razón de sentimiento personal de pla~ 
cer, a110r al poder, interés pecuniario, instinto de conservación, etc.. 

Ahondando sobre los buenos o malos efectos de los motivos, Bentn a m 

los clasifica en tutelares y·seductores. Entre los primeros se inclu
ye a.los sociales y semisociales; a los segundos corresponden los per 
sonales y los antisociales. 

Se advierte en Bentham el interés de diferenciar la infracción co-: 
mún de la política y evidenciar la menor gravedad de éstas, a~regando 
en su obra.º Doctrina General de un Olerpo Completo de LfgiElaciÓn" -
que el delito político•no produce un mal de primer orden: el mal des~ 
gundo orden consiste en un peligro sin alarma y aún cuando en ocasfo
nes llegue a alcanzar· un gran valór es· indeterminado en especie; n o 

· ·puede valorarse conforme la Ley del Talión, carecen de interés paTti ... 
cula_r en perseguirlos jurídicamente salvo cuando se afecta posicíónes 
derivadas de la· autoridad; la censura general es menor que en el del! 
to común y en general el autor trata de llevar al ánimo público la i· 
dea de que la infracción polÍ tica tiene una fison anía muy peculiar y 
variable según P.l momento histórico y la posición sociológica y geoguí 
fica, i.ns istif·ndo en la .dificultad de remisión a ios medios sanciona
dores,,¡; 

Guizot, a quien preocupó mucho las vaguedades en la legislación pe
ncti y recomendó siempre la espec~.ncación determinativa, considera que 
e¡¡ ciertas ln!'racciónes polít.icc.:.9, como las conspirac1Ónes, el pueblo 
es masa pasiva r~uc se torna activa en la clinámica revoluc1onana, más 
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la inspirac .. on se encuentra en unos cuántos individuos que . arrastran a 
grupos inconscientes en su mayoría. Rechaza por equivocada la apl1ca
ción de la pena de muerte al delincuente político, porque, además d e 
las arbitrariedades a que dá lugar generalmente ·se convierte en 1.¡n in
centivoj para los cons.piradores y desvía los objetivos de quienes la a
plican. y cuando se trata de inspirar el temor se torua en débil, in -
cierta y peligrosa. Sin embargo. no acepta Guizot la contingencia de 
la infracción política y por el contrario ve en esta la inmoralidad de 
el acto y la perversidad de la acción por lo cual resultan peligrosos, 
pero ello no basta para imponer la pena de muerte porque .. " una justi • 
cia que dá la muerte en razón del peligro social, cuando la criminau .. 
dad moral o débil es dudosa lleva en su seno la injusticia, la cual se 
agrava cuando se descubre en el agente una intención generosa aún cuau 
do pueda ser equivocada".* 

Recomienda Guizot en los delitos políticos la aplicación serena de 
la ley evitando el desenfreno de las pas1Ónes y procurando el deb1d o 
y. legal encauzamiento con la advertencia de que la fuerza pertenece: a 
la justicia y no ésta a aqúella. • 

Charles·Lucas siguiendo.a Guizot se pronuncia en contra de la apli~ 
cación de 1a pena de muerte a los agentes de las infracciones polÍti
·cas. Emplea.argumentos de tipo constitucional y religiosos para ase-'. 
gurar en el primer caso que en aquellos regímenes cuya puerta permang ,

1 

ce· constitucionalmente· a:bierta para los cambios. el aaresor es un tra! 
dor y puede ser mal visto por la· sociedad pero en otros regimenes en 
dond.e se cierra la puerta a cualquier cambio, el agente adquiere per
fil generoso y es bien visto. Por lo que hace al elemento religioso 
di.ce Lucas que el atentado contra la vida de un hombre supone el ata
que a un alma pero a nadie se le ha ocurrido que un Está.do o régimen
tengan alma y es o ha sido voluntad de los hombres asociarse como pu~ 
de serlo destruir un tipo de sociedad. No cree Lucas en la eficacia 
de la pena de muerte y, con Guizot estima que con su aplicación en el 

• I • I 
caso poli tico, se exhibe la deb111dad de un estado que se niega a s 1 

mismo. 't. 

El esptri'tu republicano cuya acentuacidn en el primer tercio del sj 
glo pasado se advierte en la Constitucion Francesa de 1830, en la Bel 
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ga de 1831 y la Ley Francesa de 8 de octubre de 1830, remite las in~ 
ciones penales políticas al jurado y suaviza las penas estableciendoel. 
derecho de asilo para estos tipos puros. La decadencia del crimen d e 
. lesa magestad va en sentido directo .. a la de las casas reinantes en Eu-

ropa. ."""".'· 

Rossi elabora la doctrina liberal del delito político partiendo d e 
la idea de necesidad de la justicia y la libertad e insistiendo enque 

. aquella debe inspirar la ley y no estar esta Última al servicio de las 
pasiones como ocurre cuando se desvirtualizan los sistemas de gobierno 
y se hace una creación.artificial de una infracción.* 

El concepto liberal del delito político es un producto del.Estado l! 
.beral que destruye el concepto un tanto amorfo del "magestatis" crea 
figuras determinadas que.representan una mayor o menor temibilidad con 
tra el Estado, las funciones de éste, el jefe del mismo o sus organise 
mos representativos, los derechos de los ciudadanos, de los partidos. 
de la soberanía, etc •. aplicando en el caso un tratamiento más humani -
tar io. 

Sin embargo, la crísis del capitalismo llegó en algunos casos.a 1 a 
desnaturalización del.Estado Liberal y al triunfar.los.Estados Totali
tarios sust~ntados sobre mitos sociales, nacionales o de sangre, .aun -
cuando teóric~mente se coMei;ve la estructura constitucional, el ~dQ 
minio de un partido, la.abolición de los demás y el imperativo biÓlo -
gico.de conservar el poder a toda costa, como dice Mac.Iver, vuelve la 
vista sospechoso hacia toda actitud, ya no se diga contraria.a un r é
gimen sino.a simple duda y se presentan nuevamente las creaciÓnes.arti 
ficiales y artificiosas de la delincuencia política remitiendo :a una~ 
nalidad severísima por juzgar este tipo de infracciones· como de.alta~ 
ligrosidad, llegándose en la represion al rPtroceso técnico de consid~ 
rar incluido en las infracciones los pensamientos desafectos. 

Con cuánta razón decía Rosemberg al referirse.a las concepciones pe
nales del nacionalismo que para éste lo que los arios consideran como 
derecho lo es y no todo aquello ~ue no estiman como tal.• 

Harnmerich se pronuncia contra la concepción jurídica del delito poli 
ttco asegurando que SP. desvía de la defensa del .Estado o del sistema. 
para incorporarse a las pasiones y caprichos de los poderosos.* 

• .- Citados por Mariano Rulz Funes, en su obra 11 Evoluclon del Oellto Polltl 
cou.- Primera Ed le Ion.-
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El Delito Político no es sino una especie dentro del gran género d~ 
lito, y cualquiera que sea el .critério que se sostenga respecto a su 
característica, debe de convertirse en que no es sino una parte queffi 
sanciona en una forma por demas enérgica. Lo característico del deli
to es la forma de reacción del Estado; los organismos sociales reacc.lg 
nan frente a las conductas de acuerdo con la aprobación o reprobación 
que le merezcan, y cuando el hacer humano contradice violentamente los 
valores estatales la reacción se acentua en forma de pena; el tipo. en 
el que se ha encontrado el instrumento técnico capáz de dar unidad f~ 

menológica al derecho penal no es, sino la descripción de una conduc~ 
ta como punible, pues la sola descripción no integra tipo, y lo q11~ tf 
la característica propia del tipo es la punibilidad de lP e o n d u eta 
descrita, la reacción acentuadamente violenta del.Estado frente a 1 a 
conducta. 

Si se acepta el cr:iterio objetivo en el delito político, cualquier 
conducta que. lesione al .Estado en forma directa e inmediata debera ser 
considerada como delito político, y si es el criterio~- bj'etivo el 
que se mantiene entonces la finalidad, en muchas ocasiónes intranscen 
dente como autor, será la que decida para la calificación de un deli= 
to como político, o no: pero como en el homicidio puede darse la fin~ 
lidad política, o bien, como puede privarse de la vida al jefe del .E§ 
tado y en amb(IS casos clasificarse el delito como político. bueno es 
trazar el esquema de este delito en particular. 

-El Estado para erigir una conducta en delictiva la valora previamen 
te y al encontrarla contraria a sus propios valores la erige en tipo; 
la describe como punibleº Descrita la conducta, se está en presencia 
del tipo según decíamos. pero la sola realización típica puede no in~ 

tegrar delito; es necesario que la conducta además de encuadrar en la 
definicion. legal. (tipicidad). contradiga. tanto objetiva.como subjeti.~ 

.vamente.las exigencias estataleso-La.contradicc1Ón objetiva. es.decir 

. la contradiccion externa •. dá origen a la antijuridicidad 0 y. la. motivª 
ciÓn del sujeto, puro proceso psicológico de.causaciÓn,.constituye la 

. culpabilidad, 

.. El .Estado para crear los. delitos., capta las valoraciones medias, . e 
. impone. las suyas propiasº.Ejemplo de lo prjmero es el homicidio, la 
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privación. de la vida de 1 semejante, es genera !mente reprobada desde. el 
punto. de, vista ético-históricoº El homicidio es probableme11te.el deli

. to más .. º universalº pues en todas las legislaciónes. aparece. consagrada 

.la.conducta que priva de la vida a un semejante como constitutiva de 
delito, probablemente a virtud de que un ataque. contra el ser mismo del 
hombre en cuanto que vive, 

.No tiene importancia.el hacer una referencia historica a la. forma en 
que el homicidio ha sido c01sa¡rado y reprimido en las diversas legis~ 

. laciones, baste decir que. la represión del homicidio. ha sido s; e m p r e 
de las más enérgicas en comparacidn con la de otras conductas consagrª 
das también como constitutivas de delito • 

. En el sistema legal mexicano actualmente en vigor se eríge la priva~ 
cion de la vida en tipo. pudiendo ser considerado dentro de la técnica 
el tipo del homicidio como básico. pues da orígen a otros varios como 
son el parricidio. el infanticidio y el aborto. 

Por la forma en que el homicidio se sanciona puede dividirse en dolg 
so y culposo, simple, calificado y modificado, No importa desde luego 
al estudio que se está haciendo el referirse pormenorizadamente.a cada 
una de estas divisiónes. pero debe hacerse notar que resulta inconten! 
ble un homicidio político cometido por culpa, y que tanto el homicidio 
calificado como el modificado son necesariamente dolosos, así como e 1 
llamado simple. inurncionaL No puede. darse un concepto de 1 h11m i cid i o 
·simple en forma directa, sino que a el se llega después de un proceso 
de eliminación, y vale decir que es simple el homicidio que rechaza las 
calificativas y modificativas, aún cuando admite la ventaja, pero solo 
como agravante, situación que no tiene entidad en nuestras leyes en vi 
g.oro 

.El homicidio es calificado cuando considera el Estado que, ya sea por 
el proceso de ejecución, por el estado anímico del agente, o bien por 
situaciones particulares de los sujetos, debe sancionarse le en forma fil\! 
cho mas enérgica. 

Las calificativas que la ley consagra son las de premeditación, ale -
vosia~ ventaja y traición. La ventaja está constituida por una superio~ 
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ridad ObJetiva a tal grado acentuada que el activo no corre riesgo a! 
guno, pero es indispensable la conciencia de esta superioridad, porq.e 
si no, como dijera Carrara " se trataría de un accidente no buscado ni 
procurado por el agente", La premeditación puede entenderse como !aro 
lución permanente que se acentualiza en la comisión del delito, y d ~ 
los tres criterios que a propósito de la misma han formulado, debe a
firmarse que el cronoldgico debe ser el supuesto, y el ideológico e 1 
determinanteº La alevosía tiene como característica prorta el ata que 
sorpresivo pues no obstante la consagración legal p la agresión valie¡¡ 
do se de un medio que da lugar a defenderse,, es constitutiva de venta
ja pero no de alevosía, Lr. traición considerada por algunos como una 
supercalificat1va se integra por la contrudición a la situación espe· 
rada atento a los antecedentes personales de los sujetos relativos a 
sus relacionesº (13) 

HOMICIDIO POLITICO. 

La naturaleza objetiva del homicidio no difiere del tipo común, Se 
presenta la privación de la vida de un hombre ejecutada por.un seme -
jante,· PodrÍase incluso con criterio objetivo estimar al homicidio en 
grado~ generalmente el acto se prepara en forma tal que. por lo menos 
en el momento de la ejecución. concurren. las agravantes que determi = 

nan el homicidio calificado, 

Siµ embargo. el pensamiento histórico, social político y religioso 
ha· concedido al homicidio político especial lugar diferenciandolo del 
comunº Así, como veíamos en lineas del capitulo anterior: Ulpiano a 1 
referirse al crírnen de lesa maJestad lo situaba m4y cerca del sacri • 
legio; Mommsen en su clasificación sobre crímenes de Estado nos habla 
de delitos contra los magistrados y el empe,ractor como homicidio e inw 
.iurias; Clarus y F'arinaccius dividen el crímen de magestad, segun en 
dos grados. incluyendo en el primero las maquinaciones y atentadoscnn 
tra la vida del soberano, haciéndose 'complice del mismo a quien incu0 

rriera en el crímen silente. Teofasto, Séneca 0 Q.lintiliano y Luciano, 
defienden el tiranicidio, Plutarco lo considera virtud'cÍvicaº 

(l)) 0 - Tomado de la Cátedra de Derecho Penal del Ucendado Ja~!er Aiva Muñozo 
Ciudad Unlversltarla 1 Mexico. 
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1'>libio considera que debe darse muerte al tirano en medio de grandes supl! 
cios como escanniento del futuroº* 

En el concilio de C:Xmstanza la exposición de Jean Petit sobre el asesir· to 
del DJque de Orleans promovió la declaración oficial de que quien comete e l 
tiranicidio en beneficio de la comunirtad o por orden divina. esta investm ce 
función pública.* 

la. muerte del tirano rue obieto de especial interpretación cuando la lucha 
de la Liga católica contra Enrique rn planteandose el caso del tirano u~ur = 

pador y el del legítimo gooernante que abusando del poder se convierte en tl 
rano, 

&>ucher y con él muchos teólogos de la época. resolvieron que el usurpador, 
podía ser muerto en previo juicio por el poder público o por el particular,* 

El padre Mariana justifica el tiranicidio, 

Santo Turw.is, aún cuando trata de evitar el escandalo no puede menos de re
conocer que el pueblo que hace un rey puede dP ·truirsele, derecho que se a -
centüa cuando es espurio el origen del gobernante,• 

cal.vino Justifica el tiranicidio cuando se opone a los mandatos de Dios,* 

Salisbury considera al tirano 'como imágen diabólica cuya destrucción es nf! 
cesaria., •t. 

Buchavan considera cµe el tirano ha vio~ado el pacto con el pueblo y es l~ 
gítima la muerte de aqueL • · 

Hutchison y otros pensadores JUStifican la resistencia, advirtiéndose como 
el tiranicidio cobra nuevos alientos y bríos en los inicios de la edad modeI 
na y cuya desarrollo se atrÚJuye a los Jesuitas, según otros a los protestan 
tes y de acuerdo con una tercera corriente a la influencia del Renacimiento.* 

Contra la tan defendida idea áe\ regicidio en la novísima recopila
. ción se r,;1cuentra la Heal Cédula ae carios III ordenando la propaga ~ 

ción del Acuerdo del Concilio de Constanza prohibiendo la difusión del 
Reg1ciáio y tiranicidio contra las legítimas potestades,~ 
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Entre las teorías subjetivas merece especial consideraclon la expo
sición de Lombros10. y Lasch1, cuando éste último manifiesta en su pg 
nencia en el Congreso de Antropología Criminal en Roma, que lo que d~ 
be preocu·parle en las infracciones son las causas que las engendran.• 

Al referirse a la Posición Internacional debe citarse la de Hamme
rich quien pragmát; camente considera que el delito pol.Úico puede ca
racterizarse como: a) Un ataque a los interéses políticos. b) produc1 
do en terreno político,* 

Hammerich hizo en la conferencia de Copenhague una exoosición his -
torico-política de los Estados despues de la Guerra de 1941-1918 y ce 
racteriza a la tenclencia subjetiva en razón de la intención, móvil y 
fin y a la obJetiva la caracteriza diciendo que atiende a la natural~ 
za del orden atacado y al p¿ligro que engendra la infracción y propo
ne la siguiente definición: " son politices los delitos dirigidos con 
tra los intereses políticos del Estado o contra los Derechos políticos 
del ciudadano. Se reputan tambien l;lOli'ticos de derecho común que sean 
indispensables para la eJecuctdn de un delito politico y cuyos hechos 
materiales ce ns ti tuyan, principalmente, un delito de carácter políti
co.• 

En esta misma con fer q1cia e 1 yugoeslavo Gi vanovient sostiene que la 
criminalidad política esta constituida por dos elementos el objetivo, 

I . 

y el subjetivo, los cuales en el delito nolitico son distintos de los 
de la criminalidad política. Dice que la infracción política debe de~ 
finirse como la dirigida " contra un cierto bien del orden estatal pg 
lítico" y agrega que Bien Político es el que pertenece al Estado con
siderando como un poder politico, dentro 'Y fuera " o el bien por el -
cual el Estado, en cuanto poder Supremo. se exterioriza en e.h>tracto. 
y de una manera general dentro y fuera 'Definiendo al Agente como .. el 

que ha cometido una infracción política por un motivo político".• 

El profesor Belga Simon presento dos proyectos de definicion de de
lito politico. En el primero dice: "Constituye un delito político tQ 
do acto considerado como infraccion por la ley, que atenta a1 orden . 
constitucionalmente establecido. especialmente a la independencia del 
Estado, o a su integridad territorial, a las relaciones internaciona
les, a los órganos políticos o.a los derechos de los ciudadanos, que 

/ 
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DI la otra proposicion propuesta no hace mas que repetir la propo· 
sicion de Hammericb.* 

FUangieri construye su posición sobre la d a:trina política del con 
trato y estima que cuando en vez de exponr~ razones se incurre en la 
violencia de romper t.d contrato y al hacerlo se lesiona la soberanía 
resultando los refractarios, verdaderos re:teldes. Filangieri por o-

' . I tra p¡ute restringe el delito poltuco a sus limites naturales preci 
zando su mayor o menor gravedad.* 

. Para Bentham el mal del delíto encuentra especiales modalidades cii1 
tro de los delitos políticos. Eswima este autor que todo acto crimt 

nal produce un mal de segundo orden que se proyecta en una escala que 
va desde la inquietud hasta el terror. en razón de las circunstancias 
de la conducta criminosa tales como la magnitud del mal, intención, 
posicion y motivos del agente, etc., a lo cual se conoce como el mal 
social del delito, cobrando especial significación los motivos deld~ 
lincuente,los cuales se traducen en la perspectiva de "un placer a 
alcanzar o un sufrimiento a evitar".• 

Divide Bentham los motivos en cuatro clases: 

a).-U:>s pensamientos sociales" (benevolentes). 

b)a·Los semisociales (derivados del amor a la reputación, del de -
seo de amistad ue la religión)º 

c)a·Los antisociales (manifestaciones de antipatía y sentimientos~ 

fines), 

d).~Los personales (o íntimos). 

Ahondando sobre los buenos o malos efectos de los moti,os, Bentham, 
los clasifica en Tutelares y Seductores. Entre los primeros se inclu
ye .a los sociales y semisociales: a los segundos corresponden los ~er 
sonales y los antli:Bociales."' 
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·Se ve en Bentham el propósito de diferenciar la infracción común de 
la política y evidenciar la menor gravedad de éstas. diciendo además 
que el delito político no produce un. mal de primer orden; el mal d e 
segundo orden consiste en un peligr.o sin alarma y aún cuando en oca -
siones llegue a alcanzar un gran valor, es indeterminado en especie; 
no puede valorarse conforme a la ley del Talión, carece de interés~ 
ticu.lar el perseguirlos judicialmente salvo cuando se af ~ctan posici.Q 

nes derivadas de la autoridad; la censura general es menor que en e 1 
delito común y en general el autor trata de llevar al ánimo publlco • 
la idea de que la infracción política tiene una fisonomía mu:· pe cu
liar y variable según el momento histórico y la posición sociológica 
y geográfica. insistiendo en la dificultad.de remisión a lor medios 
sancionadores,"' 

Mas la complejidad del delito político ha dividido la opinión y se 
ha intentado la exégesis objetiva y subjetivamenteº Aún en el más e§ 
tricto criterio objetivo, corno una exhibición de la crísis del clasi 
sismo, es imposible dejar de lado al agente infractor cuya conducta 
se tioifica en los extremos de una figura delictiva,* 

La consideración de prestar atención preferente al agente en toda 
comisión delictuosa adquiere especiales relieves tratándose de un a. 
materia corno la política en donde el criterio histórico y el oresente 
polÍtic·o en un momento dado pueden crear una ar ',ificiosa situación de 
dudosa juridicidad cuya proyección en la sociedad que la soporta se 
transforma en manifestación de inconformidad las cuales en caso dado 
cristalizan en ti pi 1'icac1ones penales" 

Así, si imposible es prescindir del agente en la esfera delictiva 
común más aún lo es la política, 

Aparte de las tradicionales ideas generosas sobre la personalidad 
del agente del delito político,. cuya conducta trata de explicarse ron 
romanticas argumentaciones; ha de hendirse más el análisis de aquel 
para tratar de descubrir su naturaleza individual, 

Espeluzna imaginar los tormentos descritos pqr quienes habiendo ª' 
tentarlo contra la vida de una personalidad politica cayeron en las rn_.a 
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nos apasionadas del particularismo individual. y se estremece el hom
bre de la calle CUM,do .relee homéricos tormentos y dantescas escenas; 
mas el asombro no alcanza límite, cuando en algunos casos, fuerzas o-
cultas de la naturaleza humana que relata destruyen e l. principio nor
mal del dolor con la anestesia psíquica de un iluminismo espiritualen· 
unos casos y social en los menos. Alli han quedado como un reto a los 
estudiosos las confesiones de Jose de León Toral narrando ante hostil 

. audiencia c6mo el sufrimiento fÍsico normal en cualquier hombre se~ 
vanece en él ante la idea del cumplimiento de una misión. Y aún más e 
jemplos abundan en la historia de quienes trasponen el dolor en pla : 
cer inspirados en sus fuerzas psíquicas ocultas, 

La ausencia de una interpretación dialéctica de la historia ha lle
vado a los espiritus de la mano para pensar en el delincuente políti
co nimbado por una aureola de generosidad cuya desgracia es ocupar el 
.lugar del vencido en una lucha y de lo cual desprenden que el delito 
político es una construcción artificial del.Estado. actitud que se e~ 
plica en razór bioÍogica de los vencedores, quienes el dia de mañana, 
pueden llegar a ser reos y éstos jueces de aquellos si las circunstao 
cias son propicias. 

La te's1s es simplemente descriptiva sin entrar a la exégesis· de l a 
conducta d~l agente. cuya peligrosidad social debe llevar al Estado.a 
adoptar ciertas medidas de seguridad socir .al igual que como podrÍa2 
currir con otros enfermos, 

La ciencia criminal clásica desde.Cesar Beccar1a a Francisco carra
ra, había dejado siempre en la penumbra al delincuente ocupándose ex
clusivamente del delito. atribuyendolo a aquel un tipo medio como cuaj 
quier hombre" con la excepcion manifiesta de la infancia 0 el sordomu
dismo nato o la locura manifiesta.(14) 

Advierten algunos autores en el homicidio polÍtico una clara influeu 
cia histórica, sociol6gica o religiosa, alguna de las cuales o conjuo 
tarnente inspiran la conducta criminosa del agente. 

•.~Citado voríMariano Ruiz Funes en su obra mencionada Evolución delª 
delito Pol tico. 

11.i+l,-IOellnquenteo- Los Delincuentes,- Ferr! 9 Genova,~lnfuttip la sclen:zacla 
ssica crlm!na!e 9 de Ce$are Beccarla a Francesco Carrarap ocupandose ess 
tluslumente del delltto aveva 9 sempi'e lasciato neila penombla li de: 
1 inquente 9 attrlbuendog I ! un tipo un leo e med l d 1 nr ~o comme tuttl gl!al 
tl meno casl aceezlo11al! slml di c!rconstanie congenlto evtdentementea 
normal1 9 como l'infanzla e 11 sordomutlsma congenito o la pazzla manl= 
fiesta o I 'uDuachezza, 
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vease por caso, la idea de Ferr1 sobre la pervers1on del sentimien
to religioso; dice este.autor que ha encontrado las s1gu1entes carac
terist1cas en este tipo: 

a.-Sinceridad del culto. 

b.-Idea del Perdon. 

c.-Animo subconsciente del suicidio. 

d.-Desv1acion psico-normal. 

En otros casos, el agente llega al homicidio por la conquista de la 
gloria como una forma de servir a la comunidad. Asi, dice Ferri que 
prevalece la idea primitiva de la guerra de considerar a todo extran~ 
jero como enemigo, (como un posible atentador contra la vida pu bli e a 
o la tranquilidad social y en consecuencia su muerte es bien vi s t a) 
Agregando, desaparecen o se sumergen los principios filosoficos y m<F 

i · rales manifiestos en cambio toda su crudeza en este tipo de homicidio 
en los cuales el agente cree ser acreedor al bien publico por cPa n to 
que ha destruido a un enelll) go. ( 16) 

tl5Jo-Dellnquentl poi ltlel.-Un tipo del genere sopra descrito lncontlramonon 
dlrado fra 1 dellnquantl polltlcl, per 1 quall, come anche pero m oltl 
truffatorl, la manla di emergore de el movente prlnclpale del del 1 too 
SI annovaramo fra di loro gil struttatorl calcolatorl e fredl di a avve 
111mentl polltlclp gll lmpertlmlcl, sempra affaccendatl che si !1 ov ano 
sempre avunque 11ucced0 qualche cosa, oenza sentlre ma un lnteresam·ento 
profundo agll avvanlmantl stessl. E clchmente 1 caparbl fanatlcl, che
sfldano la morte per la loro convlnzlone, estlnatamente unl latera le e 
peressa como prontl all'omlcldlo,-Gustavo Aschaffenburg, Op. Cito 

\l~"l,~Ferrl.-Dall•omlcldlo.-Tablas de Antropologia y E1tadl1tlcas.- Homlcl
dlo Pags, 13~ y slgu!entae. En su table blologlca concaptua en la ma -
forla de los casos de la lnfracclon polltl a, a101 da demencia en dl
'<'eru!l manifestaciones, ••• ºº siendo loa agentes de la que podla llamar 
se ciase media baja, ya que entre ella ae encuentran sastres, mecanl : 
óOS hoteleros y algunos campesinos. 

ll''ºlo•E~lste el tipo de homlc!d~s cuyo complejo pslcologlco.1a desvla en lo 
que Farr! llama el culto ~-, llgloso, Cita al autor vamos casos de homl 
cld!os cuya vide re! !9lou llegaba al ntremo de que en funclon de• 6 a 
misma c~n~lderaban alcanza~ perdono La psicologla dell'omlcldlo lntln-
tl''ºº 

1161,-LJomlcldlo nell'umanlta prlmltlvao-farrl Pag~ 2~. 
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Un contemporaneo, Eusebio Gomez al refPtirse al homicidio politico y al 
agente infractor dice: . ••No define el uomicidio poli tico, no lo car?..c· 
teriza, la mera circunstancia de que la victima sea un jefe de Est?.do

0 

un alto funcionario del mJ.smo o un personaje de actuacion pol1.tica mae 
o menos destacada. Tampoco lo define ni lo caracteriza el hecho üe 11~ 

varse a cabo en momentos de conmocion polit1ca. Solo lo define o cara~ 
teriza un motivo exclusivamente politico prescindiendo de su ejecucion. 
Es que el lenguaje corriente ha deformado el concepto, pero no se tie~ 
ne nada en cuenta el elemento psicologico que lo complementa". 

Homicidio Político no es sino el que se comete bajo el imperio de u~ 

na pasion altruista, de caracter social o politico. La nobleza del .E:s· 
tado efectivo en que se concibe y ejecuta le confiere individualidad ~ 

perfectamente definida. 

Aunque no siempre se descubren los rasgos propios del delincuente pª 
síonal en el homicidio político • 

. El delincuente político no se arrepiente jamasº desde luego que no ~ 

por carecer de s.entido moral, se puede decir que tiene un desden por &l 

propia vida que no es mas que una consecuencia de su fanatismo. 

No es homicidio politico, sea cual sea la calidad de la victima, sic 
no el que se comete a impulso de una pasion politica o social desinte .. 
resadap que actua determinante, unicaº (17) 

Se considera innecesario continuar con citas de autores por e u an to 
que el pensamiento moderno concuerda en el caso que debe presentarse y 
na muy especial atencion a la conducta criminosa del agente 0 no solo Pll 
ra analizar un momento s,cial historico determinado. (18) 

Si auxiliados por la estadistica se intentara por la superioridad de 
las modernas corrientes aquellas tablas a que tan afecta fue la escuela 
positiva seguramente, en el historial clinico de cada uno de los agen • 
tes en los homicidios politicos se advertiría un morbo especial cuya e
tiologia se encontraria tm una naturaleza anormal con facil propension 
a la inconformidad socialº 

1171.-Euseblo Gomez.-Tratado de Derecho Penal.-Buenos Aires, 1939• 

(181.-Gustavo Le Bon.-Pslcologla de las Masas. 
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Nuestras investigaciónes no han lleg-arto a la pretensión de la téc -
nica investigatoria pero sí se han recogido los informes sobre este ti 
po de infractores en diversas épocas y previa la selección del caso pª 
ra. aislar el tipo que nos interesa p hemos creído encontrar en el agel}, 
te infractor.siempre un desequilibrio emocional frente a una realidad 
histórica. No es la alteración ocasional del delincuente pasional; se 
.aproxima más al fermento que el delincuente nato encierra pero se al~ 
ja abismalmente en cuanto a las directrices de su conducta • 

. El homicida político vive la influencia psicológica de un momento hi§ 
torico y en función de una fatal determinación s©cial o or¡a interna 1 
luminación religiosa sf comprende como el predestinado del progreso o 

·de la libertad y se explica así mismo su conducta que en tratándose de 
otra victima la juzgaría reprobable, como no solamente justificada a 
la luz de los altos valores sino que en función de éstos como ejecutª 
da al servicio de ellos • 

. En el homicida político.se ha advertido una hipersensibilidad moral 
que lleva de la mano al estudioso a pensar en la a L teración psíquica 
del sujeto, 

Con5ideramcsque en el homicida político se encierra un inadaptado y 
aún· cuando si bien es cierto.que las modernas corrientes del pensamiep 
to han separado ya las inadaptaciones del mundo de la anormalidad, '(Xlr 
cuanto que se ha dicho que se traducen en 4nconformidades que evolu ~ 

. cionan hacia la superacion material y moral de la humanidad. también 
es cierto que son las formas de manifestacion de inconformidad las que 
dan pauta y razón par'a definir si la conducta del agente del caso es l.Ó 
gica o por el contrar 10, como una consecuenci.a morbosa se emplean me
d-ius inconsecuentes con los al tos finesº 

Para no situa.rnos en terreno extraño hemos quertdo observar de cer, 
ca el homicidio cometido por José de Leon Toral en la persona del Pr~ 
sidente .Electo General Alvaro Obregónº 

Los antecedentes de León Toral son irreprochables; más aún, su na~ 
turaleza timida ~característica del enorme pasional que encerraba~.rt) 
huía los pequeños conflictos del diario convivirº Pero en su espíritu 
ardía una fé religiosa exaltada cuya lucha por el acto que llegara a 
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consumar· se advierte en las declaraciónes rendidas en la instrucción 
y reprooucidas en la audiencia. (19) 

.En estas dramáticas exposiciÓnes el estudioso observa cómo nace en 
ese hombre la idea de librar al Pa.is -con infantil criterio- de q uiro 
se consideraba el autor de ataques a las creencias rellgiosas; cómo en 
su espíritu se libra el duelo del respeto a la vida y la imperiosa n~ 
cesidad de arrancarsela a un semejante y luego, cuando ha corv 1 uid o 
que es forzoso hacerlo, como se siente el brazo ejecutor de la Justi
cia Divina. 

No olvida León Toral la posición espiritual de su víctima y casi CQ 

mo un cambio con la Divinidad por su sacrificio, pide como señal dela 
bala homicida se aloje e n e 1 corazon. ( 20) 

Cumplida la misión impuesta no trata de huir y con mansedumbre se ea 
trega a sus captores que.asustados ante la crisis política y temeso -
sos de la perdida de posiciñnes e incapa.ces de comprender la natural~ 
za psicológica de este sujeto desenvuelven su venganza en tormentos , 
que crispan al oírlos relatar por el propio individuo quien asombra 
cuando confiesa como las torturas homéricas capaces de destruir a cual 
quier ser ordinario, ca~cían para él de importanciaº 

1i91.-olce Toral en sus declaraelónes que mucho luchó en su fuero Interno a
tento al quinto precepto b(bllco pero a su manta concurrlan también las 
muertes y persecuciones que sufrían sacerdotes y flel~s y sondan como 
luz que le l lumlnaba el camino fata 1 de la desaparlcion de Obreg6n. 

t2Dlc-Aunque parezca lncrelble no figuró en el proceso del acta de autopslaen 
el cadaver de Obregónº Decla el Ilustre Don Demetrlo Sodl en la audlen 
cla (verslon taqulgraflcal que en el más vulgar crímen de comisaria o: 
bra la autopsia y en el homicidio del Presidente Electo no había tal e 
Incluso la fe de cad!ver era tan deficiente que u olvido mencionar que 
Obregon era mancoº · 

Posteriormente subsecuentes lnvestlgaclónes nos han 1 levado a descubrir 
datos interesantes que pos lblemente lnf luyeron para no hacer aparecer -
el a,;ta en el proceso criminal. El cadáver de Obreg&n presentaba varios 
orificios de entrada en el vientre~ con perforaciones de proyectil de 
nueve mll(metrosc Ahora, bien Tora 1 hizo un solo disparo sobre el carrl 
.i.to derecho que daba la poslc'cln de victimario y vfctlma tuvo un rec o: 
rrldo hacla abajo y legeramen<:a a la Izquierda y con perforaclon de si.!? 
te ml llmetros quedo alojada en el corazónº Es Incuestionable que el pr~ 
1ectll disparado por Toral, dado su alojamlento 1 fué la causa eflclen -· 
te de la muerte de Obregón paro no deja de ser sospechosa la presencia 
de las otras perforaciones, de distinto mil !metraje y que hace oensar en 
que la muerte de Obregon estaba colncldentemente planeada para ese dlao 
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Es incuestionab.e ti'llc el hornic1di.o del General Obregón fué políti
co en su sentido más amplio y a Leon Toral debe considerársele como u 
no de los ejemplares más claros de este tloo. -

Por lo que hace al sujeto activo obsér'B.rse su exaltación el!lotiva;
sus reacc1ónes frente a los valores morales, a su acto ci;i111111oso 1 al 
dolor material rela.cionarJo con él mismo; adviértase la interoreta<:1ón 
simplista que dá al mismo ( 21) y en fin todas y cada una de las mani
festac1dnes que no pueden menos de traducirse en la interpretación psj. 
cológica de un ser anormal. 

Por lo que hace al su~ e :o pasivo su posición corno Presidente Electo 
en vísperas de reanudar posiblemente una administración pública q u·e 
se había distinguido por los ataques a las inst1tuciónes religiosas y 
de otro lado la concurrencia interesada de ciertos elementos clerica
les en el ablandamiento sugestivo y tiábil en el ánimo r:le Toral. 

Obsérvese pues, cómo en la personalidad psicopática de Toral se con 
jugan los elementos internos clásicos con la escasa o nula visión de 
los acontecimientos históricos con la concurrencia disimulada de su ª 
nimo de los intereses extraños y como la consecuencia de tales opera~ 
ciones es la drena hacia un objetivo políticoº 

No es ya materia de este ensayo entrar a la investigación de 1 a s 
finalidades políticas y si incidentalmente las.abordamos-en una for ~ 

ma casi episódica~ es solo en cuanto se relacionan con la apasionante 
personalidad del homicida politico cuya naturaleza psicopatica es en~ 

cauzada por quienes ven los acontecimientos históricos y sociales con 
más sentido de la realidad y en función de sus objetivos. 

Claro que en ello se advierte que en tanto la responsabilidad del ~ 

jecutor es discutible, no lo es la de quienes se valen de aquel. o.ya 
en una interpretación soc:ipl6gica,. de los grupos que engendran. a 1 os 
tp•<mos. 

121) ,.-"Desaparecido el General Obregón, las cosas se arreglarlan para Mexl
co porque él era el causante tel agente del Demonio! de todos los ma-
4es que sufrimos" Del Jurado de Toral. IVerslon taqulgraflca origina!) 
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1221 • ..:.Paraddjlca es la sltua-.:ldn de Torai f~er>te a la historia de Mé>:lco. E~ 

!ncueatlonab le que Obregón h~bia violado los principios roi ltf<:os d11 la 
Revoluc!Ón y con la muerte de aquel volvleron a tener vigenr.I;, poe lo-
111enos en el orden teórf,~o porque ni siquiera el Genera 1 Ca• ies llegó a 
p 1 a n tea r 1 a ree 1ece1 Ón, 

·~~ise púes, cómo Toral salva a la Revolución da su naufragio potltlco
f~.tlas paradojas que pone Bernard Shaw en boca del Emperador Romano per~ 

. ·segu-ldor de los cristianos cuando olee que e 1 cristlan lsmo le debe s -
gradecer su auge nacido por el descontento e Inconformismo frente a las 
persecuciones. 
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Jiménez Huerta (23) considera la conducta con criterio penalÍstico, 
" que todo delito consta de un comportamiento humano" y al entrar a 1 
estudio de aquella la divide en tres elementos: el interno, el exter
no y el finalístico. 

El primero lo identifica con la voluntad, y adn cuando aclara· que 
u se trata solo de fijar el coeficiente interno mínimamente necesario 
para poder af lrmar que un movimiento o inercia corporal implica una -
conducta humana" , no alcanza a desvirtuar el espíritu esencial a tQ 
do legislación penal científica sobre la necesaria lioertad psíquica 
en el obrar y si bien es cierto que el mismo autor estima que en 1 a 
base de un delito se pueden encontrar -e incurrir en el caso- una mu¡ 
ticidad de atavismos, actos automáticos e instintivos, también lo es 
que cuando los mencionados adquieren ciertos perfiles psicol6gicos e§ 
peciales se remite la acción a otras disciplinas científicas y se en~ 
tiende el tratamiento del sujeto en función de las medidas de seguri
dad. 

Exclúyase desde luego la fuerza irresistible f Ísica o moral que im
pele a una actividad por cuanto que la presencia de aquellas basta p~ 
ra viciar la libertad de eleccion. 

En su segundo elemento, con absoluto criterio jurídico exhibe nues
tro autor la insuficiencia de la voluntad .en tanto no cristalice e n 
algo tangible a través de una acci6n o de una omisión y estas se de -
terminan en el tercer elemento o sea el finalistico. 

":hn el auxilio de criterios f1na1Íst1cos de valor, de criterios -
socialesp no es posible considerar en una serie de acontecimientos nii. 
turales el perfil de la conducta humana"' y luego siguiendo a Mezger , 
se estima que no son la acciono la omisión humanas en sus aspectos~ 
externos las que dan la esencia del concepto de la conducta, la cual 
esencia se sustenta en el fin impulsado por la voluntad y cuya refie
xion concurre al universo de valores que integra la realidad social. 

La consideración teol6logica revela los elementos subjetivos y ad· 
quiere asi importancia decisiva. 

1231.- Jlmenez Huerta.- Panorama del Delito.- México, 19,0. 
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Eh algunos casos concurre necesariamente para matizar una tipificación, por 
ejemplo en el delito de rapto pero en general r.omo considera el autor mul ti.,,. 
citado, es "decisiva para resolver sobre su juricidad o antijuricidad" dando 
lugar a los elementos subjetivos de los ilícitosº 

' Omviene separarse por un momento del estudio que sobre la conducta ha ela-
borado el Maestro Jimenez Hlerta para q.ie, sin mdonar la idea general de -
aquella se adVierte el pmsamiento de la Tomistica al respecto, estimándose , 
que con un criterio n~tarnente científico no puede pasar inadvertida una posi
ción que examina la conducta humana con tanta escrupulosidad. 

La actividad humana para merecer el calificativo de conducta debe estar de
teniinaila por fines o criterios racionales, pues de lo cqntrario no merece el 
calificativo de conducta de obrar ni de hacer. 

A grandes rasgos, se ad.Vierte que la idea suostant1va de esta posición es la 
libertad COOK) condicion absoluta de validézº Pero no una libertad instintiva. 
sino una libertad condicionada por un proceso racional, y orientada a la ob -
tención de un valor. pues tanto en el obrar como en el hacer el hombre preteo 
de alcanzar ciertos fines u objetivos. El obrar y el hacer suponen la repre
sentacion de fines, estos fines son comunicados a la voluntad por el entendi
miento y esta los puede aceptar o rechazar, es decir hay libettad en la volug 
tac! para actuar. 

Si~la conducta esta viciada es inválida y no admite responsabilidad, 
pero no basta que el vicio sea externo, es menester recurrir a la pos1 
ción subjetiva, esto es: la voluntad debe estar condicionada por unprg 
ceso racional. 

La consecuencia de un proceso racional libre determina la validéz de 
una conductaº 

Los fines de la conducta la condicionan en funcidn de los valores. -
Asi la conducta se determli.na en razónes teleolÓgicas. 

Ahora bien~ si los fines están orientádos por los universales y los 
medios se norman lógicamente debe pensarse en que la conducta se cali
fica en función de los mismos. 
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El derecho para ser considerado como tal debe estar sustentado en -
los grandes principios, así que, cuando una legislaci6n contraría e -
sos principios lesionando los derechos de una nación debe considerar
se válida la conducta que trata de evitar la lesión de esos derechos. 

El agente que ha hecho posible o ha intentado lograr la desaparición 
de esa legislación que atenta contra los derechos de los ciudadanos -
en virtud de chocar abiertamente con los valoreP orimarios o necesa ~ 

rios, como lo son la justicia, el bien común d bien moral, la sant1 
dad, que son la base de sustentacion de todo derecho, no debe ser coo 
siderado como delincuente, ya que lo que dicho agente persiglle es un 
oien. el bien común. Bien común que postula la Justicia, ya que ésta 
es el criterio racional de acuerdo con el cual se da a cada hombre su 
participación en el oien común. 

"En los modos en que la conducta contradice la norma" y que noso -
tros podríamos llamar formas de man1festac1ón de la conducta antiju = 

dctica nuestro autor los d1 vide en comisi vo y omisivo, las cuales, cr!l 
emos, con mayor precisión gramatical y mas de acuerdo con el QSpíritu 
de nuestra l ~gislación, deben entenderse en función de la com1siÓri a.u 
tlJJJdrtica como activos y om1sivos" 

Nuestro c6cHgo Penal oara el D1stri to y 1'erri torios Federales conng 
ta al dellto como una acción y omisión sancrnnadas por las leyes dela 
materia. Para Guarneri (24) las legislaciones modernas sitúan los de-
11 tos omisi vos por excepc16n o para tute! ar in tere :!es de importancia, 
especial o en atención a 1 a particular posición JUtÍdica del agente en 
relación con el Estado, 

La acción ha darto lugar a múltiples estucl.1os, bastando solo apuntar 
que a la misma se han rerni tldo además de aque aquella material o di • 
recta o i'ndirr,cta cuya naturaleza no inspira ia menor duda, otras tor 
mas üe aparente omisión que son eri realidad comisivas en actividad ~ 

{25) y, otras más compleJas en el contenido de la voluntM de la ac
ción perfila por decirlo así la cormatac1on ps1colÓr,ica de la conduc
ta, 

La manifestación de la voluntad puecte exteriorizarse en una act1V1 ~ 

dad corporal aJena que "en virtw.i t:lel infjUJO mental que sobre ella j¡ 
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jerce, actúa como instrumento ciego al servicio de quien posee la vo
luntad criminal"• Hay ocasiones en que el •nte solo tiene un inicio 
de actividad corporal que se complementa con la de la propia vfoti m a 
o un tercero (26). Entonces la acc16n ·dice Jiménez de Asua- se rea -
liza por complemento. (27) 

Bettio:l (28) considera la separación entre la voluntad y su contenl 
do dHerenciando el quererº del mismo con una modalidad y advirtiendo 
que el contenidG de la voluntad pertenece a la teoría de la culpab1 -
lidad pero no a la de la acción. 

Es cierto que el dolo o la culpa como elementos de la culpabilidad 
condicionan psicol6gicamente -y aún jurídicamente- y aún la acci6n p~ 
ro no la integran por sí mismos como ocurre en cambio con el conteni~ 
do de la voluntad al cual rertenecen. 

Por lo que hace a las formas de integ_rarse la conducta y en el caso 
del presente ensayo con rel ición al homicidio en generfil 0 los articu
las 303 a 305 de nuestro OSdigo Penal para el Distrito y Territox 10 s 
Federales. hacen referencia al problema causal en orden a aquel •. 

El Código sigue el sistema de la causalidad adecuada al advertir que 
no toda privación de la vida de una persona es atribuible a quien ma
terialmente la lesionó al señalar en el artículo 303 un plazo .de e~~ 
tante responsabilidad. 

Ahora bién cuál es el valor de la conducta frente al Derecho Penal y 
disciplinas conexas?. 

El autor que en términos generales hemos seguido en este capítulo 9• 

expone en el póstumo bajo el título de ... valor simtomático de )a con
ducta.º' las opiniones cuya síntesis intentamos: 

~2.···; ,. = ) 1 d~ J l to d l oml s 1 one d 1 1oe~orso.-Guarner 1. 

¡z:;i.-t.a madre q~1e deja de amama1.'~,, al hijo cuya existencia depende de la le 
ehe matofna 1 no es la om!1!1, en s! misma sino una manifestación exter 
~a de un~ constante acción consciente. -

126i.-Jlm¿nez Huerta ejemplica con la actividad de la víctima que para·enduL 
zar su cafa se sirve de uúcar en la cual se ha colocado veneno o el de 
un cartero que e.ntrega· un paquete postal de contenido mortffero. 

1271 0 -Problemas de Derecho Penal.-Buanos Aires 19~qº 
1281.-Dlrltto Penale.-Cltado por Ruiz Funes en su obra mencionada. 
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Expone nuestro autor que la conducta tiene además del valor realis
ta que como elemento del delito le corresponde un valor sintomáticoya 
que implica una manifestación del carácter del sujeto .• La conducta es 
fiel reflejo de la personalidad del autor. 

El valor sintomático que_ la conduce ofrece, asume decisiva importan~ 
cia~-n orden a la culpabilidad y a la individualidad de la pena, pues 
la conducta pone muchas veces al descubierto características bio-psi
quicas del agente y constituye manifestación de una tendencia Íntima
mente conexa a la estructura de su personalidad. 

Dice el maestro Jiménez Huerta que con sobrada raz6n ha afirmad~ -
Grispigni, que el delito, esto es. la conducta delictuosa, no es simw 
plemente la ocasión que da lugar al juicio de peligrosidad, sino que 
es de tal juicio el elemento primario y el más importante y decisivo. 

Empero, dice, el valor que asume la conducta corno síntoma de la pe
ligrosidad del agente, no es absoluto. La conducta delictiv~ "no e s, 
siempre indice constante de peligrosidad, pues son ~ucho~ los holliures 
en los que el delito constituye solamente un ac~idente en sus vidas. 
La conducta adquiere una extraordinaria importancia como síntoma d e 
la peligrosidad de su autor, cuando viene a ser manifestación de u n 
estado integrado por las particulares condiciones individuales del ~ 
gente y por las sociales que circunda su individualidad. 

LA CONDUCTA Ek LOS .INFRACTORES~ 
ALGUNOS TIPOS-

Vamos a estudiar la constitución psíquica o psicol6gica de los ho
micidas natos par cuanto se refiere a sus acciones e ideas, a la co -
nexión íntima que existe entre sus sentimientos e ideas que revelan a 
su tiempo y plasman la insensibilidad de ellos. 

Los homicidas natos presentan como característica intelectual un a 
debil e incompleta asoctac1ón de ideas por lo cual el pensamiento d e 
este tipo no acusa una forma repelente de su actuación que constituye 
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el sentimiento del hombre normal. 

cada sentimiento tiene la facultad de revelarse en el analogicamcn
te y en los homicidios natos es débil de sentimiento. de repugnancia 
al delito. (29) 

Jin ·el homi.oida nato es muy frecuente observar que obra el Ímpetu de 
una pasión original o la expansión de un sentimiento exolotado, advi¡ 
tiendose que en una gran mayoría de casos de este tipo el infractor ~ 
sume antes del acto criminoso una conducta prudente e hipócrita, es~ 

pecialmente cerca de su víctima.a fin de crear un clima de confianza, 
que facilite.su acción. 

Dice Ferri en su obra comic1da que puede decirse en último análisis 
que la c.onsti tución psíquica del homicida nato se resóme en este c a -
rácter definitivo: Impulso anormal de asociaciones por aumento o de -
bilidad de resistencia-a los instintos crimi~~sos. 

Psicología del Homicida Loco(30). Aunqu-e es evidente que l~ c. a usa 
fundamental del delito es siempre la ausencia de sentimientos morales 
y la imprevisión de esas consecuencias, en el caso de los homicidios 
locos los impulsos patológicos, el algunas formas de alineamiento meD 
tal, en ocasiónes se suprime momentaneamente la repugnancia moral al 
delito y las consecuencias ulteriores más en una sitµación transito -
ria y no constante en el sujeto. 'As! no debe seguirse dice Ferri e 1 
mismo criterio para estudiar a este tipo de homicida que al instintiM 
voy en· tratándose de los locos agrega el mismo.autor.debe hacerse la 
clasificación según la idea y la acción de cada uno de ellos las cua
les deben ser observadas desde un punto de vista clínico psiquiatrico 
o sociológico jurídico. Advierte sin. embargo que: no siempre la figura 
de un delincuente loco encaja por completo en las formas clínicas de 
alienado me.htal por· cuanto .QUe existen estados intermedios en la psi
cologfa nei.tropatia en que se advierten formas de lucidez y actuacion 0 

constante como en los homicidas comúnes. 

1291.-Cons ldera Ferrl en su obra comlclda Torlno 192' que se encuentra en. es
to una 'Inferioridad mental del del lncuente nato en .relaclon con el hom
bre no1·ma 1 de - la misma clase s·,cla 1 o de la misma reg Ion observiíndose u· 
"'ª menor capac ldad craneana 9 una menor altura o anchura de la frente y 

· la frente y otros signos anatdmlcos, testas Ideas de la escuela positi
va ya no son aceptadas por los tratadistas modernos), 

- (301.-Ferrl, obra citada. 
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Recomienda Ferri que se siga un criterio genético que sirve también para evi
tar una inexactitud de comparaciones q.¡e es más o menos conlfu al psiq.¡iatra y 
al antropólogo criminaUstas quienes al referirse a las analogías y di 
ferencias entre locuras y delitos advierten que no siempre se distin -
gue con claridad el cotejo de los delincuentes con los criminales lo(l)S 
Y de los delincuentes con los locos comunes y no criminales. 

Deliberaciónes de los locos en el homicidio o Deliberaciones en ell\;I 
micidio de los locos, 

El priimer grupo de caractérss psicoApatol6gicos se refiere al momen
to deliberativo del homicidio y se distingue en dos tipos generales s~ 
gún que la determinación al homicidio 9 sea por un proceso lento y re
flexi1Lio o llegue pol.' impulso momentaneo que desborda o se desborda pr,L? 
cipitosarnente en la percepci6n de la acción criminosa, 

Invasión lenta de la idea homicida. también llamada obseción hom1c1-
da. Esta obseci6n que comienza con una sensación o un pensamiento im ~ 

proviso (en un terreno predispuesto por degeneraciones hereditarias o 
personales) va saturando la_atrnosfera mental del enfermo y puede pre= 
se.ntar diversos grados de intensidad de la obseci6n morbosa vencible. 
o invencibleº 

La primera observación de estos actos se observa en la figura nosolQ 
gica de la monomanía homicida la cual puede aparecer debilmente prime~ 
ro e irse fortaleciendo cada día o bien puede aparecer de improviso,d~ 
saparecer una temporada esa obseci6n morbosa y reaparecer al poco tiern 
po corno un impulso irresistible. Dice ferri que esta invasión lenta de 
la idea homicida es muy frecuente en los paranoicos y tiene tres esta= 
dios determinados por IASF.Gt.E; la ansiedad melancólica, la idea de per 
secuc1on y las obseciones delirantes~ todas ellas acompa.iiadas de alu = 
cinaciones e ilusiones que no siempre son la causa determinante de la 
agitación del enfermo en sus períodos alucinatorios y persecutorios. 

En el proceso lento se advierte dice Ferri la idea fija impulsiva. = 
la ·consciencia de la propia locura y la lucha para resistir el impulso 
homicida, 

Impulso Homicida Momentaneoo=En el otro tipo de homicidas locos 1 a 
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deliberación del delito aparece de recente, es una especie de vértigo 
impulsivo "la manía transitoria". El- impulso es súbito inconciente , 
seguido de una inmediata ejecución sin que la inteligencia haya teni
do tiempo de tener plena conciencia del acto criminoso. ( 31) 

En este tipo de homicidios aparece el de la acción sin motivo algu
no; el que viene a resultas de una alucinación o ilusión ocasional -~ 

(terror alucinatorio); delirio de persecucion; orden alucinator ce in§ 

piracion extraterrena. 

Dice Ferri en su obra citada, que este tipo de homicidas conf1es an 
con más facilJtidad sus motivos criminosos que los homicidas natos esp~ 
c1almente cuando el mo'tivo que los anima lo consideran de cierta cal! 
dad. 

Objeto del homicidio o necesidad del mismo para el criterio propio, 
como un medio de llegar a un fin legítimo. Para completar los caracti 
res psicopatológicos· del momento deliberativo del homicidio debe ad ~ 

vertirse que en tanto en la infracción comdn el homicidio es un medio 
para alcanzar una conducta anti-social. en la accidn criminosa del hg 
micida loco se esta frente a un deseo irresistible o a un impulso im
proviso v sin motivo o como un medio para alcanzar un fin social o jy 
rldico (Uezzo ad un fine piu spesso sociale o giurÍdico Pag. 303. L a 
Psicologia dell'omicida patzzo Ferri). 

Al referirse Ferr1 al Homicidio por sacrificio.dice que es caracte
rístico de los locos y está determinado por la· idea de sacrificar a la 
víctima para evitarse situaciones aventuradas, peligros,dolores o ma
les que pudiera causar y con frecuencia devienen de melancolías o aly 
cinaciones con o sin delirio religioso y se ejecuta generalmente e n 
personas queridas por el agente infractor. 

IJllo·-.'· este tipo corresponden lo que la pslquatrla criminal moderna conoce c,e 
•? crepuscular obnubl lante u obnubilado crepuscular y en loq cuales apa 
fece estado de conciencia de medi~ luz de escasa slgnlflcaolón en la eón 
clericla de 1 agente Infractor. -

"' * • 
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CONDUCTA DEL HOMICIDA LOCO • 

Un segundo grupo de &Íntomas psicopatológicos que es el más numeroso 
e importante se encuentra en la conducta del homicida loco anterior al 
acto criminoso. 

Premeditación.- Omsidera Ferri, siguiendo en esto Tardieu (Etude M~ 
dico Legale sur la Folie.- Paris Pag. 50) que a pesar de la locura en 
el ánimo del infractor loco se presentan formas de la premeditación, -
si bien con casper piensa que esta revista cierta característica alu -
cinatoria.- Advierte sin embargo que no es una premeditación como ene! 
homicida instintivo y tiene características muy especiales en donde 
campean ciertas precauciones que tienden o pueden tender a integrár la 
impunidad futura. 

Este carácter de la premeditación en el homicidio de los locos pue,
de acompañarse con los testimonios que tratan o se preparan para el a~ 
te criminoso. se busca así mismo la concurrencia testimonial y Ferr1 -
cita una mul ticidad de casos en los cuales el Agente Criminoso aprov~ 
cho la numerosa concurrencia para efectuar su acto. 

De otro lado el homicida loco obra generalmente en forma personal • 
aún cuando si bien puede sufrir la influencia extraña. 

CONDUCTA DEL HOMICIDA LOCO 

DURANTE EL DELITO. 

Viendo la conducta del homicida loco durante la 
accion criminosa se nos presenta como prinea:- síntoma la gran agitación 
que sufre el agente de la infracción, aunque si bien en algunos casos, 
trata de ser reprimida por la conciencia del agente 

Otro carácter del homicida psicopático dice Ferri en su obra citada, 
es la violación de ejecución la cual debe distlnguirse del acto de ViQ 
lencia del homicida instintivo porque en tllnto este es frío, en el ho
micida aliena.do se presenta en forma temperamental, en algunos casos 
como de manía furiosa. 
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En algunos casos se presenta el canibalismo y en otros las necrof i -
lias y otras perversiones sexua~es registrandos~ especialmente en qui~ 
nes han tenido antecedentes venereos. 

Dice Ferri en su otra citada que este tipo de homicidas encuentra a
bundante material de víctimas especialmente entre los seres para él qu~ 
ridos a quienes en sus alucinaciones atribuye persecuciones en contra
del agente infractor. También con frecuencia hacen víctimas a perso -
nas absolutamente desconocidas para ellos especialmente cuando los atª 
ca el impulso homicida irrefrenable, la obseci6n, el acceso epiléptico 
o alcohólico, las alucinaciones o el rapto-maniaco o melancólico. 

(32)CONDUCTA DEL HOMICIDA DESPUES DEL DELITO. 

Aunque con algunas características particulares en general el homi
cida loco no observa una conducta divers.a del homicida instintivo aun
que debe hacerse una distinción entre el tipo similar al homicida co -
mun y el tipo diverso. 

En el tipo similar al homicida común son parecidos los síntomas que 
caracterizan est~ tipo de homicida loco. Es más frecuente en el homi
cida común que en el loco la calma después del acto criminoso pero en 
general este también aparece. Dice Ferri que esta calma de muchos ho
micidas locos continúa tambien en el arresto y revelan una gran indi
ferencia durante tll proceso sin importarles mayormente el resultado de 
el mismo y aún cuando esta disminución patol6gica del instinto cte·con 
servacion, no muestra propension al suicidio. Así mismo se ha observ~ 
do en los homicidas locos una indiferencia absoluta a la vista del CD
dáver de su víctima. 

Se muestran también desdeñosos hacia su victima y· con una absoluta
fal ta de remordimientos y muy por el contrario revelan una satisfacci6n 
del homicidio consumado y una p.rna cuando no llegan a consumarlo. 

Dice Ferri en su obra citada que entre las características del homi
cida loco se advierte la de contar con minuciosidad el acto criminoso 
y la preocupacion sobre cosas iutiles. 

t 321.-Ferrl. Obra citada. 
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·En el tipo diverso al homicida nato el homicida loco entra en un es
tado de postración que lle¡;a en ocasiones al adormecimiento y en otras 
la melancolía que sigue a la explosi6n del acto criminoso se vuelva m 
un impulso suicida. El homicida. loco de este tipo dice Ferr1 que des
pués del acto criminoso tiene una sensación interna de alivio o cons4{! 
lo que no se asemeja a la del homicida instintivo que la tiene de sau 
tisfacción por el acto criminoso. Se advierte tambien en este tipo u
na ausenci~de memoria que puede ser una amnesia completa. parcial,tat: 
día o con lagunas amnésicas. En este tipo el homicida externa la idea 
de la valoración criminosa de su acto y pide que lo ajusticien advir
tiendo en todo caso que su situación servirá de ejemplo para el futu
ro. 

CONDUCTA DEL HOMICIDA LOCO DURANTE EL PROCESO 

( 3 3 ) 

Ferri define en este ultimo grupo la conducta del homicirta loco dum 
rante el proceso ya sea en el período de instrucción o en el debate py 
blico (para,nosotros la audiencia). cuando por ausencia de peric1a
psiquiátrica el homicida psicopático ha sido mandado a la audienciapy 
blica. · 

Como primera característica señala Ferri que con bastante frecuencia 
el homicida loco protesta enérgicamente de que se le considere un alif: 
nado y engañ-a a los profanos con apariencia de razón integra y c o n 
sus razonamientos en donde se preocupa· por la seguridad social. 

Como segunda cita Ferri en algunos otros casos los locos tratan d e 
disimular su locura o similan otras formas de la locura~ con lo e ual 
ya de por sí se evidencia la insanidad mentalº 

Como tercera característica dice Ferri que los homicidas locos s e 
presentan expontaneamente a la autoridad o no hace ninguna resisten -
cia cuando se trata de aprehenderlos por cuanto que estiman en su de
lirio que han obrado confOrme a un derecho. 

En la cuarta característica dice Ferri que solo un porcentaje mu y 
reducido se da a la fuga y esto má.s que nada como un acto 1nstint'vo 
automático. 

1331.-Farrl. Obra citada. 
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Advierte como quinta característica que después del arresto o de la 
presentacion el loco homicida en la inmensa mayoría de los casos no ni~ 
ga el acto criminoso aunque si. bien trata de explicarselo a la luz de 
sus razonamientos. · 

O>mo sexta característica dice Ferri que no es raro ctrspues, espe -
cialmente en ciertas formas de alienados, que la confesión sea hecha 
con frases características que coinciden más o menos con el estado e§ 
pecial del organismo o el momento del acceso crimino~o del agente 1n~ 

fractor. Precede al acto criminoso generalmente un dolor de cabeza,p~ 
santez de la misma, vertigos, opre~iones. etc. 

Finalmente dice Ferri en su obra citada, en consideracion a su c oo 
ducta bajo el proceso los homicidas locos se preocupan de arguir excg 
sas que traten de justificarlos. 

Advierte Ferri que es frecuente entre los homicidas locos el precew 
dente hereditario y el precedente personal aun cuando en muchos casos 
se advierte una conducta precedente regular y el acto criminoso opera 
cuando se ha observado que el individuo cambia de vida y de caracte m 

rísticas. Observa sin embargo nuestro autor que es frecuente entre los 
homicidas locos encontrar ant~edentes de alcoholismo personal, vaga
bundaje y la consumacion de otro tipo de delitos. Ferri siguiendo a -
Lombrosio inscribe entre las figuras psiquiatricas al piromaniaco, al 
cleotomano, al manomaniaco homicida, el perverso sexual, al linfoma -
niaco, al sátiro, de exhibicionista, etc. 

El Homicida PolÍttco presenta características psicologicas que lo y 

bican en e 1 terreno de la anormalidad psíquica. 

Atraviesa por las diversas etapas que antes se ha señalado y carece 
del sentimiento de culpabilidad. Muy por el contrario, se considera el 
ejecutor fatal de un destino histórico, religioso, etc. para salvar a 
su grupo, patria, etc. de quien en un momento dado, a su juicio, es un 
elemento nocivo y peligro~o. 
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CONCLUSIONES. 

I. -A través deÍ pensGJniento histórico, social y ,?olítico de todas las épo
cas se ha procurado diferenciar el delito político de/, delito comzíná Obser
idnd.ose que a etapas de 1rayor lib1;rtad social correspon.1.e un criterio m á s 
comprensivo para el infractor político y por el contmdo en los Estados en 
los cuales se restringe la libertad hU11an:i hay m:iyor a¿ravación penoló¡;rica pq 
ra las infracciones políticas. 

II.-La diferencia entre el homicidio común y el homi::idío político es e S··· 

trictamente subjetiva. Porque aún cuando en lo obfetivo concun-en los mismos 
elementos es en el animus del a~ente ·en donde puede encontrarse la etiolo,,.:h 
de esta infracci6n. 

III. -Las cwrientes modernas del derecho penal conceden una muy especia'¡, ~ 
tención al agente d.el delitos habiéndose substituido la formula de rw hay dL 
dtos sino delincuentes, por la sofística: "no hay delincuentes sirw hombre.• r 
por lo cual d.ebe exam.i'l'Ulrse toda conducta delictmxz en funcion del media so_ 
cial en que ha operado el a.l{ente y las condiciones />sicológicas del mismoá -
Por lo que hace al delincuente político y en especial al homicida, en este t:f 
po de delitos se ha obsero:ui.o que se trata de individuos de especiales candi_ 
ciones psicopQ,ticos cuyo ánimo se encuentre fuertemente sujeto por arraigacbs 
convicciones sociales o religiosas que desnaturalizan en un anonml psico ló
gic:z.s la serena apreciación de los hechos históricosá 

La experiencia ha enseñado a tro:ués de múltiples casos de 1.a historia, que 
estos tipos de anonrales son objeto de un cuidadoso cultivo por parte de ~ 
pos interesados en una política nacional social o reLigiosa que los emplean 
en su beneficios cuyos fines generalmente ignora el agente. 

IV. -la rzatu.raleza psic*1.tica del homicida político hace discutible su re§.. 
ponsabilidad, advirtiéndose en cambio, a¡;rnvada incluso la de quienes lo e.xrz.1 
tan y orientan hacia el acto criminoso. Si este tipo de homicida ~?,..,.4~r 
incluirlo en los cuadros de anor.nnlidades debe ser objeto de trat~~~~~~~ 
cuado ·'-··" ·' ., "'" ,._,.,...,_~ •· 

• .. ;?::~} .::)' ,~:·.~-~~fL~l;~}~A ¡ 

No deja de reconocerse que· esta sugerencia es una especulación i~~~.ir:~'{/j¿l!J. ' 
}. ·;t~<:~1;~fti/ 
G!BLIOTFr.A 
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que únicamente se podría apli<XM" en un clim de Libertad plena que es donde 
Las probabilidades de este üpo de comision·§on minim:zs, 

Por Lo que hace a l,a f>reservaci6n, entra de plaA'l.O al terreno de la polítj_ 
ca pero en todo caso debe sugerirse una conveniente· educacion cívica. 
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